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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31  de m ayo de 1946 por e l que se d ispone 

c e s e  e n  e l c a rg o  d e  J e fe  d e  A r t i l le r ía  d e l C u e rp o  d e  

Ejército M a rro q u í IX  y  p a se  a  la  s itu a c ió n  d e  re se rv a , 

por h a b e r  c u m p l id o  la  e d a d  r e g la m e n t a r ia ,  e l  

General de Brigada de Artillería don Antonio U tril la  Sellés.

Vengo en. -disponer que el G eneral de B rigada de Artille
ría  don Antonio U trilla  Selles cese en el cargo de Jefe de 
A rtillería del C uerpo de E jérc ito  M arroquí IX y pase  a la 
situación de reserva, por haber cum plido la edad reglam en
ta r ia  el d ía  veintinueve de  m ayo del co rrien te  año.

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado  en- El P a r
do a tre in ta  y uno de m ayo de mil novecientos cuaren ta  y 
seis.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 10 de mayo de 1946 por el que se declaran 

de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, las obras 

de construcción de la nueva Prisión provincial de Soria.

iLa Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve estableció  el procedim iento a seguir p a ra  la ocupación 
de fincas y terrenos afectados por obras de gran  interés, que 
requ ie ran  la m áxim a rapidez en su construcción, y estando 
com prendidas en ella las obras de construcción de la nueva 
P risión  provincial de Soria, que se ha de em plazar en el Ca
m ino  de la F u en te  del Rey, lugar denom inado «S anta Bár
bara», de aquella capital, por reun ir las debidas condiciones 
a  tal objeto, a propuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y previa 
deliberación del C onsejo de -M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declara de urgencia la ejecución de las 

ob ras  de construcción de la nueva Prisión provincial de So
ria  en ios terrenos sitos en los cam inos de la (Fuente de-l Rey, 
lu g a r denom inado «S anta B árbara», de  aquella capital, con 
un a  superficie de dieciséis mil m etros cuadrados, siendo de 

• aplicación a estos efectos lo d ispuesto  en la Ley d e  siete de 
oc tubre  de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid 
& diez de m ayo de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 3 de mayo de 1946 sobre ordenamiento fun
cional de los Servicios de Aduanas en los aeropuertos.

El ordenam iento  de los preceptos referen tes a la in ter
vención ad uanera  en los aeropuertos habilitados para el trá 
fico comercial se inició con el Decreto de veinticinco de no
viem bre de m il novecientos diecinueve, que sucesivam ente 
fué rectificado como consecuencia de la evolución experim en
tad a  por la navegación aérea, estando in teg rada la legisla
ción vigente sobre la m ateria  por la O rden m in isterial de 
veinticinco de enero de mil novecientos trein ta  y seis, m o
dificada^ por l ^  de vein titrés de m ayo del m ism o año.

N uestro p a ís, por im perativo de su privilegiada situación 
geográfica, está llam ado a desarro llar una actividad destaca
da en cuanto  se refiere al tráfico aéreo, lo que aconseja no  
dem orar en, los aeropuertos ab iertos al m ovim iento com er
cial la reorganización, de Jos servicios de ca rác ter fiscal y 
su adaptación a los recientes acuerdos in ternacionales, de los 
que E spaña es una de las naciones firm antes. A tal efecto,, 
conviene d a r  a la intervención ad uanera toda la flexibilidad 
exigida po r la rapidez ca racterística del tráfico aéreo, m ar
cando en el régim en de despacho de las expediciones que 
•hayan de s e r Nobjeto de im portación, l a . necesaria d iferen
ciación según sea el significado que a las m ism as co rres
ponda desde el punto  de v ista fiscal, estableciendo, p a ra  las 
operaciones que tengan efecto exclusivo en tre  aeropuertos n a 
cionales, un régim en de vigilancia e inspección que podrá 
ser reforzado, incluso en el orden de los requisitos docum en
tales, si la seguridad de los -intereses del T esoro así lo exi
giera.

A los indicados fines, a p rop u esta  de los M inistros d e  
H acienda y del Aire, previa deliberación del C oásejo  de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—T oda aeronave civil, tan to  nacional co

mo ex tran jera , en vuelo sobre el territo rio  nacional o sus 
ag u as  jurisd iccionales, debe som eterse, en cualquier m om en
to, a  las indicaciones de las au to ridades ad uaneras, ya le 
sean d irig id as desde la superficie o desde o tra  aeronave. k 

Los Servicio^ de A duanas, en el ejercicio de sus propias 
funciones de vigilancia , podrán v isitar d ichas aeronaves, 
así como su cargam ento .

El E s ta d o  puede d isponer que toda aeronave civil que 
cruce la fro n tera  o  costa lo haga  obligadam ente en tre  pun
tos determ inados.

C uando  a consecue.ncia .de causas de fuerza m ayor, que 
deberán’ justificarse, una aeronave civil cruce la fron tera  o 
costa  sin a tenerse  a  las prescripciones que hayan sido dic
tadas en aplicación de lo d ispuesto  en el p á rrafo  an terio r, 
deberá a te rriza r o am ara r en el aeropuerto  aduanero  te rres
tre  o m arítim o m ás próx'imo situado en su ru ta .

Artículo segundo.—Se en tiende por ae ropuerto  aduanero  
el que esté abierto  al uso público y donde funcione de m odo 
regu la r el servicio de A duanas.

Los aeropuertos hab ilitados exclusivam ente p a ra  el trá-. 
fi-co aéreo in te rio r—en los que  no podrán hacer escala las 
aeronaves que realicen tráfico internacional — no tendrán el 
ca rác ter de  aeropuertos aduaneros, pero estarán  sujetos a la¡ 
vigilancia perm anente del R esguardo , que 'p resta rá  este servi
cio bajo la dirección de los funcionarios (je A duanas a  quie-
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nes especialmente esté encom endada la fiscalización del aero
puerto.

Se entenderá <por aeropuertos auxiliares aquellos que es 
tando habilitadqs exclusivamente para el comercio intérior 
sean especialmente designados pa ra  su utilización en los ca- 1 
sos en. que por cualquier causa se declare accidentalmente 
cerrado  el aeropuerto a que correspondan. Sólo en este caso 
y con carácter circunstancial funcionarán tales aeropuertos 
como aeropuertos aduaneros.

Las, aeronaves que s a lg a n , para el ex tranjero  y las que del 
' m ismo procedan sólo podrán em prender el vuelo o aterrizar,  

respectivamente, en un aeropuerto aduaitero o en el que a 
tal efecto y en casos concretos haya sido especialmente ha- 

'• bilitado para el cumplimiento de las formalidades aduaneras. 
E s ta  limitación alcanza igualmente a las aeronaves proce
dentes o con destino a las Islas C anar ia s  o Plazas de Sobe
ran ía  o .Colonias  de Africa.'

El Com andante  de la aeronave que efectúe aterrizaje for
zoso .fuera de los aeropuertos habilitados—aterrizaje que ha
brá de ser justificado—viene obligado a d a r  inmediato aviso 

, a l  Servicio de  Aduanas, del Resguardo o de Policía m á s 'p r ó 
ximo. No podrán eniprender nuevamente el vuelo sin que las 
expresadas autoridades realicen las comprobaciones 'pertinen
tes en lo que  a sus respectivas funciones correponde, debién
dose visar el carnet de ru ta  y, en su caso, e} manifiesto 
de la aeronave. C uando la aeronave no esté en condiciones 
de em prender nuevamente el vuelo quedará  sujeta  a la inter
vención procedente, adoptándose las medidas oportunas para 
la mejor defensa de los intereses del Tesoro.

Articulo tercero.— Actualmente están habilitados y en fun
cionamiento como aeropuertos aduaneros los de B arajas  (M'a- 
dr id ) ,  M untada (Barceloña), Son Bonet (Palm a),  Alanises 
(Valencia) y San Pablo (Sevilla). , j

Todos los dem ás aeropuertos actualfnente habilitados cow 
mo aeropuertos aduaneros o que en ló sucesivo se habiliten 
a tal efecto vo bien exclusivamente p a ra  el tráfico nacional, 
se someterán, desde e] m om ento en que en ellos se efectúen • 
operaciones comerciales,  a los preceptor  de este Decreto.

Toda información útil relativa a los puntos  de que tra ta  
el párrafo tercero, del artículo primero de este Decreto o a 
Jos aeropuertos citados en el p resen te  artículo, incluso la 
relación de estos aeropuertos, así eqmo todo cambio que  ulte
r iorm ente se introduzca en dicha lista o en las informacio
nes suministradas-, será notificada por el E stado  a la O rg a
nización In terna t ional  para la Navegación Aérea, con indi
cación de las fechas en que  tales cambios habrán de en tra r  
en vigor,

A su vez, el Est^rdo, por medip de la Dirección General 
de Aviación Civil, dará  en E sp a ñ a  la más extensa publici
dad a todos los informes relativos a  la ordenación aduanera 
de ios res tantes  Estados  adheridos a la Organización Inter
nac iona l  de Navegación . Aérea. • "

Artículo cuarto.—Las Oficinas aduaneras  de los a eroPU€r- 
tos, aunque con funcionamiento p A pio ,  tendrán el carácter, 
de! Delegaciones de las Aduanas en c u y a , demarcación estén 
enclavadas o de aquellas a las que  por disposición especial 

.queden afectas. E n  Madrid se considerarán corho Delegacio
nes del Despacho Central de Aduanad. <.

. T endrán  la consideración de «Recinto aduanero», dentro 
del aeropuerto aduanero, las pistas, en lps terrestres,,  y la 
superficie m arít im a, muelles y rarppas, e n . lo s  n^arítimos, así 
como los locales en los q ue  funcionan reg lam entariam ente 
las Oficinas de Aduanas, in tegradas  por los despachos de 
los funcionarios, las salas de reconocimiento de viajeros, equi
pajes y mercancías, y los almacenes destinados a depósito 
o custodia  de las expediciones pendientes.

L os  aeropuertos auxiliares, en cuanto a su funcionamiento »

aduanero , tendrán el carácter de Delegaciones de las Adua
nas a que por especial disposición se les declare afectbs.

El Coman<iarUe Jefe de un aeropuerto aduanero, cuando 
disponga el cierre de éste lo com unicará sin dilación al 

1 correspondiente Servicio de Aduanas, y por eJ medio^ nás 
rápido, a la Aduana de que dependa el aeropuerto auxiliar 
que haya de ser utilizado en defecto del principal. Esta  Adua
na adoptará  seguidamente las medidas oportunas  pa ra  qué 
el servicio en el aeropuerto auxiliar quede debidamente aten-\  
dido. ' *

La Dirección General de. Aviación Civil o, en su caso, 
las Compañías propietarias  o concesionarias de los aeropuer
tos, facilitarán locales suficientes para instalar amplia 'y  d e 
corosamente en ios .mismos los Servicios de Aduana^, com
prendiéndose erí . dichos locales, los destinados a Oficinas de 
los funcionarios, almacenes p a ra  mercancías y - efectos, así 
como salas de  reconocimiento de viajeros y mercancías.

Con referencia a cualquier proyecto de construcción o mo
dificación de edificios para los aeropuertos aduaneros, el pro
yectista se asesorará de la Dirección General de Aduanas, 
la que emitirá por escrito su informe en c u a n to ' s e  refiera-  
a la situación o distribución de los locales" y dem ás aspectos 
que puedan afectar a los Servicios de Aduanas.

En los. aero-puertos exclusivamente habilitados para el co
mercio interior y, por lo tanto, sin ca rác te r -de  aeropuertos 
aduaneros, la Dirección de Aviación Civil o, en sm'caso, las 
Com pañías  propietarias  o concesionarias de los mismos fací-* 
litarán locales suficientes para la instalación decorosa de las 
Oficinas de los funcionarios de Aduanas encargados de la 
inspección fiscal del aeropuerto y dé la l iquidación del Im
puesto de T ransportes ,  así como para la de las fuerzas del 

. Resguardo encargadas  de la vigilancia que les está asignada.  
t Los gastos  de persona l y material de los Servicios de 
Aduanas en los aeropuertos comerciales habrán de ser aten
didos por el Ministerio de Hacienda.

Articulo quinto.—El Com andante de una aeronáve que rea
lice tráfico de comercio internacional, al a te rr izar  o 'a m a r a r '  
en el aeropuerto llevará el apara to  J o  más cerca posible de  
la estación aduanera .  Si por circunstancias imprevistas se se
ñalase p a ra  la descarga, en el aeropuerto • lugar diferente, el 
C om an d an te  de la aeronave hará conducir a su costa, has ta  
los almacenes de la Oficina de Aduanas todas las mercancías' 
transpor tad as ,  haciéndose tal conducción bajo la vigilancia 
del personal del Resgqardo fiscal directamente afecto al Servi
cio de la Aduana. < - . .' \

Las aeronaves no podrán salir de ningún aeropuerto adua
nero sin que  la Oficina ^ e  Aduanas correspondiente ' haya  
visado el carnet de ruta y, en su caso, eí manifiesto; docu
mentos que  autorizará cori su firma y sello aquel Servicio.

En los aeropuertos habilitados exclusivamente pa ra  el co
mercio interior será preciso, para que las aeronaves puedan 

’ em prender el vuelo, que  previamente haya sido visado su 
carnet de  ru ta  por  el ^funcionario de Aduanas encargado «'"o 
la fiscalización del aeropuerto o, en su defecto, pqr el J,efe 
de las fuerzas^ del R esguardo de 'servicio. /

ArtíClriQ seXtO.— iL qs Servicios.de Aduanas de los aeropuer
tos aduaneros podrán verificar cuantos reconocimientos (fon
deos) estimen oportunos para  cerciorarse de  que las- ae rona
ves no conducen más mercancías, provisiones y pertrechos 
que los manifestados..  .

. I¿ual facultad fiscalizadora está conferida a los funcio
narios de Aduanas adscritos á  ios  aeropuertos habilitado^ 
solamente para  e l  tráfico in te rio r . /L as  fuerzas del R esguardo 
a l a s q u e  esté encomendada la vigilancia perm anen te  dé tales, 
aeropuertos, en ausencia de los funcionarios referidos y p o r ‘ 
delegación de- los mismos, podrán realizar aquellos fondeos,
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dando cuenta del resultado ai funcionario de quien dependa 
el mencionado servicio.

Tanto en unos como en otros aeropuertos los funcionarios 
de Aduanas y las fuerzas del Resguardo, en el ejercicio de 
los deberes propios de su cargo, tendrán libre acceso a todqs 
los lugares de partida o aterrizaje de ^las aeronáves y a los 
destinados a almacenes de mercancías así como a los demás 
locales y dependencias en los que aquéllas puedan ser acci
dentalmente depositadas.

•Las fuerzas del Resguardo realizarán en los aeropuertos 
aduaneros, en la forma que determinan las disposiciones vi
gentes y a las órdenes inmediatas de lo» funcionarios de 
Aduanas, las .funciones de vigilancia y las demás que.cp- 

 rresponden a  su cometido. 
Artículo séptimo.—El tráfico de pasajeros y mercancías en 

los aeropuertos comerciales se c lasifica,. desde el punto de 
vista fiscal, en internacional y nacional o' interior.

En el primero, es decir, en el internacional, .hay que dis
tinguir el de importación, el de exportación y el de trán
sito; tráficos que únicamente pueden efectuarse en los Vero- 
puertos aduaneros y, accidentalmente, en los designados co
mo auxiliares de estos aeropuertos.

E l tráfico nacional o interior puede ser de entrada o de 
salida y realizarse indistintamente en los aeropuertos adua
neros o en aquellos habilitados exclusivamente para dicho 
tráfico nacional o interior.

En todos los casos, las mercancías, en cuanto no afecte 
al régimen de vuelo, quedan sometidas en el orden adua
nero, a las normas y disposiciones administrativas o fiscdles 
establecidas* por el Ministerio de Hacienda.

Tráfico de importación

Artículo octavo.—iLos aviones procedentes del extranjero, 
a su llegada a un aeropuerto español.*presentarán a la Adua
na el carnet de ruta y, además/ según los casDs, lo® docu
mentos siguientes: , ^

a) Si la aeronave transporta pasajeros, una lista nomi
nal de los mismos con indicación de sus puntos de embar- 

.que, y de destino y del número de bultos, expresado en cifra 
y en letra, que pertenezcan, a cada uno.

b)' Si la aeronave transporta mercancías, el manifiesto 
comprensivo de las mismas, visado y sellado por la Aduana 
extranjera, así como las* hojas declaratorias de detalle de 
ellas ; y 

c) Si transporta provisiones y pertrechos^la'lista de unas 
y otros. 

Articulo noveno.—E l manifieA>, adaptado al modelo re
glamentario,  ̂fechado y firmado por el Comandante de la 
aeronave, deberá hacer constar el tipo de la misma, su marca 

‘ de matrícula, el nombre del Comandante, el país y lugar en 
que las mercancías hayan sido cargadas y el país y lugar 
de su destino, así como el número de las hojas declaratorias 
Ihejas. Igualmente consignará el ; número d ^  orden de las 
correspondientes cartas de transponte aéreo, las marcas y nu- 

 meración de los bultos, el número (en cifra y letra) de los 
mismos, su clase, la naturaleza de 'la mercancía y su peso 
bruto. 

Todas las correspondientes, cartas 'de transporte aéreo se; 
 rán unidas al manifiesto', haciéndose constar en éste, como 
qúeda -dicho, los números de aquéllas. 

• Si la Compañía de Navegación Aérea agrupa üria expedi
ción con otras expediciones acondiciona las mercancías en 
otros envases, sea separadamente, sea con otras mercancías, 
los cambios de envase, de marcas y <k numeración deberán 
ser claramente indicados en las cartas de transporte aéreo 
respectivas.

El manifiesto uu contendió espacios en blanco, enmien
das ñi entrerrenglonaduras que no estén salvadas, por la co
rrespondiente Aduana extranjera. Podrá, sin embargo, con
tener cuantas'hojas adicionales sean necesarias.

En los casos en que la aeronave transporte bultos precin
tados, por ser procedente est^ formalidad para las mercan
cías que contengan, deberá constar en el manifiesto el nú
mero de los precintos impuestos. 

Artículo diez.—Las hojas declaratorias de las mercancías, 
extendidas según modelo reglamentario y firmadas por el 
expedidor, contendrán el nombre de é ste ; los puntós de salida 
y de destino; las marcas, ípjjrneración y número de bultos; 
su clase; especificación detallada de las mercancías; el país 
de origen de las mismas, su valor y sus pesos bruto y neto.

En los casos en que se trate de una aeronave afecta a  
un servicio -internacional regular, el Comandante de la mis
ma .está autorizado para ̂ presentar a la Aduana, en lugar de 
las hojas declaratorias, un original, por duplicado, de la carta 
de transporte aéreo, que contenga los mismos detalles y o s
tente en caracteres gruesos la indicación «Declaración para 
la Aduana».

Artículo once.—Cuando una aeronave no transponte mer
cancías, él manifiesto será sustituido por el visado del carnet 
de ruta por la Aduana extranjera, en el que se hará cons
tar aquel extremo.

Sin embargo, si se trata de una aeronave en servicio 
internacional regular y que no transporte mercancías, deberá 
presentarse a la Aduana un manifiesto negativo.

Articulo doce.—L a Aduana, al admitir €¡h manifiesto, con
signará ^n él en el lugar para ello reservado en el mismo 
la hora y fecha de la llegada; examinará el carnet de rüta 
a efectos, principalmente, de comprobar si el manifiesto pre
sentado corresponde a todos dos puntos extranjeros en que 
la aeronave haya tomado carga; intervendrá, por medio del 
Resguardo, el desembarque de pasajeros y la descarga de 
mercancías; conservará los correspondientes manifiestos y lis
ta de viajeros, y después de efectuar en la aeronave las com
probaciones y reconocimientos que estime convenientes, vi
sará y sellará el carnet de ruta y el manifiesto general ha
ciendo constar las operaciones realizadas y, una vez ultima
das éfctas, los devolverá al Comandante de la aeronave, en
tendiéndose, desde este momento, autorizada por parte de los 
servicios aduaneros la salida de dicha aeronave.

Artículo trece.—Si la aeropnave condujera carga del extran
jero para m ás-de un aeropuerto español, además del mani
fiesto general visado y de la lista general de pasajeros se 
presentarán una copia y una lista parciales de la carga y 
de los pasajeros que conduzca para este primer aeropuerto.

Una vez confrontadas dichas copias con los originales, 
aquéllas, junto con las correspondientes declaraciones de de
talle, quedarán en la Aduana y servirán-de base para todas 
las operaciones de importación. Los originales del manifiesto 
y de' la lista de pasajeros, asi como los documentos adjuntos 
a aquél, se conservarán en la Aduana*hasta el momento de 
s^lir el avión, en que se entregarán al Jefe del mismo para 
su presentación en los sucesivos puntos de destino..

Análogas formalidades se observarán en los distintos aero
puertos de' escala, salvo en la última escala de territorio es

pañol, en la que se presentarán solamente el manifiesto ori
ginal y la lista general de pasajeros sin necesidad de copia 
alguna, quedando aquellos documentos en la Aduana.

Tanto ía Oficina.aduanera del aeropuerto de  ̂ primera es
cala como; las de las escafas sucesivas, a excepción dé la 
última, estamparán en el manifiesto y listas originales dili
gencias comprensivas, respectivamente, de las operaciones que
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se realicen en régimen de irhiportaeión y exportación y de 
embarque y desembarque de pasajeros. <

Artículo catorce.—El reconocimiento y despacho de las 
mercancías "descargadas en las aeronaves, cuando se trate 
de bultos en los que el peso bruto de cada uno no exceda 
de veinte kilogramos, ni de cinco el número de bultos por 
destinatario, se efectuará por el sistema de adeudo por de- 

. claración verbal, tomando como base las hojas declaratorias 
'de los «expedidores, o, en su caso, las cartas de transporte 
aéreo que contienen la nota «Declaración para la Aduana».

Las partidas de manifiesto compuestas de .pfto o. varios 
bultos que no reúnan las condiciones antes expuestas, es ,de
cir, aquellas en que todos o algunos de los bultos sean de 
peso superior a veinte kilogramos, o qu'£ el número de bultos 
exceda de cinco por destinatario, '-serán despachadas por me
dí^ de declaración de adeudo.

Todas las importaciones que se realicen por vía aérea 
están sujetas a lo dispuesto respecto a licencias de impor
tación.

Para las mercancía¿. cuyo despacho haya de efectuarse 
por el sistema de adewlo por declaración verbal no será pre
cisa la presentación de certificado de origen ; pero sí para 
aquellas que se despachen con declaración de adeudo, cuan
do tal requisito sea preceptivo.

ArtfcUlO quince.—No podrán ser importadas por vía aérea 
las mercancías de prohibida importación ni aquellas cuya im
portación se prohíba en lo sucesivo por disposiciones de rango 
suficiente.

Las mercancías cuya importación esté condicionada a de
terminados requisitos sólo podrán ser im portólas previo el 
cumplimiento de los mismos. *\

Artículo dieciséis.—En el tráfico aéreo de importación en 
la Península y Baleares de mercancías proceden tes de las 
provincias de Canarias, de las Plazas de Sc&eranía, Colonias 
de Africa y de la Zona Española de] Protectorado de Marrue^ 
eos, deberán observarse, en términos generales, las mismas 
formalidades y utilizarse iguales documentos que en elv trá
fico aéreo internacional de importación. No obstante, en las 
procedencias de Canarias y  de las citadas Plazas de Sobe
ran ía , las hojas declaratorias estarán sustituidas por las fac
turas duplicadas de exportación expedidas por el aeropuerto 
ide salida. . .

A los éfectOg de la liquidación del Impuesto de Transpor
tes, este tráfico aéreo s© considerará como realizado en nave
gación de primera clase. * ,

Artículo diecisiete.—L as mercancías importadas en aero
naves de ^ervicio  en líneas regulares de' navegación aérea, 
cuando, sin salir del recinto aduanero, no hayan podido ser 
entregadas al consignatario, podrán ser reexportadas a origen 
sin pago de los correspondientes derechos dp importación, 
siempre que así lo solicite la Compañía transportadora, den
tro del plazo de un mes, contado a partir de ia  fecha^ de su 
¡llegada.

Las expediciones reexportadas con arreglo a lo que se 
autoriza en el párrafo precedente no estarán exentas del pago 

'ide los derechos de almacenaje que en su caso sea procedente 
Jliquidar. ;

Tráfico de exhortación \
ArtíOUlo dieciocho,—El despacho de las mercahcías que 

hayan de ser exportadas por vía aérea se efectuará mediante 
facturas duplicadas qu© presentarán los cargadores y con las 
¡mismas formalidades, "incluso para el reconocimiento de Jas 
mercancías y para el pago, en su caso, de los correspondien
tes derechos de exportación, que las observadas en el comer
cio general de dicha clase. "Estas facturas, cuando se trate

de géneros libres de derechos de exportación, serán las que 
constituyen los documentos timbrados serie B, númerosAdoce 
y trece, y cuando se trate de géneros sujetos al pago de aque
llos derechos, los que constituyen los documentos timbrados 
seri© fe, números catorce y quince. N

Las facturas serán numeradas correlativamente por años, 
en libros habilitados al efecto y distintos según sean para 
géneros sujetos o n o ,a l  pago de derechos de exportación, 
y serán sentadas, con separación por. destinos y a efectos * 
de la liquidación del Impuesto de Transportes, ©n la carpeta 
a que 'alude el artículo siguiente. /

Si la aeronave embarca provisiones o pertrechos, se efec
tuará la operación con la correspondiente factura de expor
tación.

Los ^expedidores de las mercancías exportadas deberán 
acompañar, a'efectos de su presentación en el aeropuerto ex
tranjero de destino, las hojas declaratorias ajustadas al mo
delo a que hace referencia el artículo diez de este Decreto.

Artículo dl^inueve.—Cuando una aeronave,. realice o n o ' 
comercio de importación, haya de tom ar carga o pasajeros 
para el extranjero, la Aduana abrirá un carpeta arreglada a 
modelo y úpica para ©1 viaje del avión, sean uno o varios los ' 
países y puntos de destino de la carga o de los pasajeros 
que hayan de ser embarcados en régimen de exportación. Di
chas carpetas serán registradas y numeradas correlativa
mente por años en un libro habilitado al efecto, y en las mis
mas se sentarán las facturas correspondientes en la forma 
dispuesta en el artículo anterior.

Articulo veinte.—L a aeronave que haya de tomar pasaje
ros c o n  destino al extranjero deberá'presentar en la Aduana, 
por duplicado, una lista nominal de tos mismos, en la 
que consten el punto de destino y el número de bultos, con
signado eñ cifra y en letra, para cada pasajeio.

Üna de estas fistas, visada por la Aduana, será devuelta " 
al Comandante del avión, y la. otra quedará en la Aduana, 
la que la sentará en la correspondiente carpeta de exporta
ción y la utilizará a  efectos de la liquidación del Impuesto 
de Transportes. «

Artículo veintiuno.—El Com andante de la aeronave -pre
sentará en la Aduana un manifiesto comprensivo de la carga 
embarcada y redactado en la misma forma prevista para el 
manifiesto de importación descrito en el artículo nueve. A 
dicho manifiesto se acompañarán, para su presentación en 
la Aduana extranjera de destino, documentos en un todo aná
logos a  los que deben venir unidos al manifiesto de importa
ción, incluso la lista de provisiones y pertrechos, y

La Aduana, a  ¡fa vista del manifiesto, de la lista de pro
visiones y pertrechos y de la de pasajeros, practicará las com
probaciones que considere oportunas y visará y sellará el éar- 
net de ru ta  y el manifiesto, entendiéndose que desde que 
entregue tales documentos así diligenciados ¿1 Comandante 
de la aeronave queda, por su parte, autorizada la salida de 
ésta.

En el caso de que la aeronave no conduzca mercancías, el 
visado del manifiesto será sustituido por el del carnet de 
ruta, en el que *se hará constar d icha1 circunstancia.

No obstante, si se tra ta  de una aeronave en servicio in
ternacional regular y que nó transporta mercancías, 'deberá" 
ser presentado a la Aduana un manifiesto negativo.,

Arttouh) veintidós.—L a  exportación de mercancías por vía 
aérea está  sujeta a  las disposiciones dictadas, o que se dicten 
en lo sucesivo, respecto a licencias de exportación,

Igualmente está sujeta a  cuantas disposiciones prohíban  ̂
o condicionen la exportación de determ inadas mercancías. »
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Tráfico interior 

A r t í c u l o  v e in t it r é s .— Las aeronaves que  realicen el trans
porte  de viajeros y mercancías en régimen .de comercio in
ternacional no podrán efectuar al propio tiempo el de comercio 
interior,  el que a 's u  vez queda reservado a las'' aeronaves de 
matrícula  nacional.

A r t í c u l o  v e i n t i c u a t r o .—1E1 comercio aéreo interior estará 
sujeto a vigilancia e inspección por los correspondientes ser
vicios de carácter fiscal, los q u e podrán exigir en. todo mo
mento la exhibición de los documentos que deban acompañar 
a ias mercancías y equipajes así ail embarque como al des
embarque. Aquéllos servicios están facultados, también, para 
comprobar el contenido y p e so 'd e  los bultos de  mercancías 
y equipajes, y, asimismo, para intervenir,  a efectos fikcales, 
el tráfico de viajeros. . ~

La vigilancia fiscal añ los aeropuertos habilitados exclu
sivamente para  el tráfico interior será ejercida por el funcio
nario del Cuerpo Pericial de Aduanas designado al e fec to 'y  
por las füerzas del Resguardo q u e ' a ' l a s  ó rd en es1 del mismo 
♦presten servicio , en el aeropuerto. Dicho^ funcionario será, 
además; el encargado de practicar las liquidaciones del Im
puesto de T ranspor tes  por el embarque de viajeros y mercan
cías y de tram ita r  la documentación correspondiente.

A r t 'd U Í O  v e in t ic in c o .—P afa  efectuar el ' transporte  aéreo 
d#  mercancías y pasajeros en régimen de comercio interior, 
tan to  en dos aeropuertos aduaneros como en los habilitados 
exclusivamente para dicha clase de comercio, no será precisa 
documentación especial de carác ter aduanero.

La xempresa t ransportadora  presentará  al Servicio de 
Aduanas en los aeropuertos aduaneros, y al de Inspección 
qduanefa, en los habilitados exclusivamente para el comercio 
interior, tan to  a la salida como a la llegada de las,aeronaves, 
un  ejemplar, debidamente autorizado, de la hoja de ruta  o 
, manifiesto comprensivo de la carga transpo r tad a ,  así como una 
•lista d e  los /v ia jeros  conducidos yx de los eq uÍ:Pajes pertene
cientes a los mismos. * •

,A los efectos de la liquidación del Impuesto de T ra n s 
portes, la empresa; transportadora  presentará  semanal mente’ 
declaración ju rada  en la que enum erará  las hojas de ru ta  y 
listas de viajeros p resen tadas  en la anter ior semana y acre
dita tiva  de  que los expresados documentos comprenden la 
totalidad de la mercancías y.'viajeros embarcados en régimen 
de comercio interior du ran te  el indicado/ período.

La liquidación del Impuesto de T ranspor tes—q u e  afecta 
, t a n  sólo al embarque de mercancías y viajeros—se efectuará, 
también semañalmente,. por los Servicios de  Aduanas en* los 
aeropuertos aduaneros y por el funcionario de Aduanas que 
tenga a su cargo la vigilancia del aeropuerto cuando éste  
sea de los habilitados exclusivamente p ara  el comercio in
terior.

La liquidación, contabilización e ingreso del Impuesto 
de  T ranspor tes  se practicarán con arreglo a las disposiciones 
que  rigen dicho Im puesto  y a  las complementarias que dic
ten al efecto el Ministerio de Hacienda o la Dirección Gene
ral de  Aduanas.

' El funcionario .encargado de la. liquidación del Impuesto 
de T ranspor tes ,  así como la Inspección general de Aduanas, 
•podrán examinar toda la documentación y  los libros de la 
em presa  t ransportadora  referentes al transporte  de  pasajeros 
y mercancías p a ra  cerciorarse ,de la certeza de T0s ’ datos 
consignados en las declaraciones ju radas  que presenten 
aquellas empresas. * ■ , •

Las empresas t ransportadoras  estarán obligadas a presen
tar al Servicio de Aduanas en los aeropuertos aduaneros y 
al funcionarlo encargado de la fiscalización en los aeropuer
tos  exclusivamente habilitados p a ra  el comercio interior ga

ran t ía  suficiente a responder del pago de las cantidades que 
ha/yan de liquidarse por Impuesto de T ranspor tes  y dé las 

.sanciones pecuniarias que pudiera ser procedente imponer.

Tránsitos y Transbordos

Articulo veintiséis.—iLos aviones que, conduciendo carga 
o pasaje en tránsito por lEspaña, vuelerj, sin aterrizar, sobre 
territorio nacional, se limitarán a cumplir lo dispuesto en el 
artículo primero:

Si aterrizan en un aeropuerto español, que  habrá de ser 
de los habilitados parq  el comercio internacional, la Aduana 
comprobará los bultos en tránsito con lo que respecto a los 
mismos conste en el manifiesto presentado.

Cuándo un avión con cargamento en tránsito no efectúe 
operaciones de carga ni descarga, el máhifiesto presentado 
será restituido al C om andante  de la aeronave después de vi
sado por la Aduana, y en el carnet de ru ta  se hará constar 
que el avión no efectuó operación alguna.

'A r t íc u lo  v e in t is i e t e .—En los aeropuertos aduaneros sé per
mitirán los transbordos de unas aeronaves a Otras de mercan
cías y de pasajeros transportados-en régimen de tráfico' inter
nacional. Es tas  operaciones serán solicitadas, realizadas e in
tervenidas en la forma prevista en las Ordenanzas de Adua
nas para  las operaciones similares, si bien la solicitud corres
pondiente se formulará en papel común y con el debido re
integro.
Régimen aplicable a las aeronaves, a los pertrechos y a las 

provisiones

( A r t í c u l o  v e in t io c h o .—Las aeronaves que efectúen el t rá 
fico internacional en líneas regulares o en viajes previamen
te autorizados, no están sujetas, en lo que a las mismas pe 
refiere, á formalidad alguna ni a la expedición de documen
to especial para gozar de exención del pago de derechos de 
Arancel. Igual exención alcanza a las provisiones y ¡pertre
chos que dichas aeronaves conduzcan, siempre que no sean 
descargados y se. cumplan las disposiciones aduaneras refe
rentes a tales provisiones y pertrechos, los que tampoco es
tarán sujetos* a ningún otro impuesto o tasa, sea nacional 
o local. - ,

.La permanencia de aquellas aeronaves, de su carga, y de 
sus* provisiones y pertrechos fuera de los aeropuertos adua?- 
neros, sin causa de fuerza mayor plenamente justificada o 
sin que pe cumpla lo dispuesto en el último párrafo del a r 
tículo segundo, se considerará hecho incurso 'en los (precep
tos de la. vigente legislación sobre Contrabando  y Defrauda
ción.;

A r t t e t ilo  v e in t in u e v e .—Se autoriza la entrada,*~en régimen 
de importación temporal, de  las aeronaves, así como de las 
herram ien tas ,  equipos y piezas de recambio indispensables 

wpara la busca, socorro, reparación o salvamento de las ae
ronaves perdidas o .averiadas. ' ;

Dicha importación temporal se efectuará con el documen
to timbrado serie .B, número 22, y concias formalidades -y 
garan t ías  que para su, utilización' están prevenidas.

iLas herramientas, equipos y piezas de recambio que con. 
la aeronave se importen temporalmente a los efectos antes 
indicados se harán constar en relación détpliada, , suscrita 
por e] Comandante de la ae ron ave ; relación a ía que se hará  
referencia en el Pase de importación temporal, al que' que
dará unida, y en la que el Servicio de Aduanas consignará 
el resultado* del reconocimiento. La garan t ía  prestada debe- 
irá responder de la reexportación de  la aeronave y de los 
elementos antes expresados que éste conduzca*- i

L a  reexportación de las piezas de recambio incorporadas’ 
a una aeronave averiada se acreditará mediante certificación 
exjpedida por el Servicio de inspección de la Dirección G e - 1

/
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neral de Aeronáutica C iv il del aeropuerto en que tenga lu
gar la reparación, certificación que será presentada al Ser
vicio de Aduanas del Aeropuerto.

Artículo treinta.— Se permite la im portación y exportación 
tem porales de aeronaves de propiedad particular mediante el 
empleo de «Trípticos», «Carnets de P assages en Douanes» 
o Pases expedidos por las Aduanas. E sta s  operaciones serán 
objeto de reglam entación especial que d ictará el M inisterio 
de H acienda.

Artículo treinta y uno.— L a s C om pañías extran jeras de 
•navegación aérea que tengan establecidas líneas regulares 
con escalas en aeropuertos españoles podrán solicitar de la 
•Dirección G cn erá i de Aduanas que se les autorice a esta
blecer, en las condiciones que para cada caso concreto se fijen, 
depósitos de pertrechos, provisiones y piezas de repuesto 
sin pago de derechos y para uso exclusivo de sus aeronaves.

L a s  p iezas sustitu idas, ]as no utilizadas y las provisio
nes o pertrechos que no lleguen a em barcarse en las aero
naves -a que estén destinadas tendrán que adeudar los co
rrespondientes derechos o ser reexportadas dentro de los pla
zos que se señalen al efecto.

Los depósitos de que se trata estarán som etidos, en todo 
caso, a  la intervención de lps Servicios de Aduanas, y la 
Dirección General del R am o, al conceder la autorización para 
el establecim iento de cada depósito, detallará las coñdicio- 

. nes a que el m ism o habrá de a ju starse  y regulará la form a 
de llevar a efecto aquella intervención.

D IS P O S IC IO N E S  C O M P L E M E N T A R IA S

Artículo treinta y dos.—En el transporte por vía aérea de 
m ercancías nacionales o nacionalizadas que se hallen suje
tas a especiales requisitos para su Iégal circulación, habrán 
de cum plirse, tanto por la em presa transportadora como por 
lo^ cargadores y pasajeros, todas las disposiciones que es
tén en vigor en la m ateria.

Articulo treinta y  tres.— L a s  m ercancías depositadas en 
alm acenes de A duanas de los aeropuertos quedan sujetas 
al pago  de derechos de alm acenaje en la cuantía, condiciones 
y plazos establecidos eñ Has Ordenanzas de Aduanas. Asi
m ism o son de aplicación las disposiciones referentes a decla
ración de abandono.

Artículo treinta y cuatro.— Podrán ser aplicadas al tráfico
aéreo las disposiciones contenidas en las O rdenanzas de Adua_ 
ñas sobre im portaciones y exportaciones tem porales, casos es
peciales de im portación, reim portación y exportación, en cuan
to aquéllas resulten compatibles con las modalidades propias 
del tráfico aéreo.

Articulo treinta y cinco.— L o s preceptos de las  Ordenan
zas de Aduanas se aplicarán con carácter supletorio en las 
operaciones aduaneras que tengan lugar en los aeropuertos.

Los documentos originales y ilas copias que se expidan a 
efectos aduaneros, así como la ulterior docum entación pecu
liar de estos servicios fiscales, se reintegrarán en la cuantía 
que las vigentes disposiciones establezcan.

L a s  in fracciones contra los preceptos contenidos en este 
Decreto o las que se descubran en actos de despacho serán 
sancionadas con arreglo  a lo establecido p ara casos idénti
cos o sim ilares eri el mencionado texto legal y en el R e g la 
mento del Im puesto de T ransportes.

iLas infracciones en que pueda incurrir el C om andante 
de una aeronave en lo que afecta al tráfico aéreo interna
cional so pondrán en conocimiento del Com andante del ae
ropuerto, para que éste, a su vez, lo comunique a la D irec
ción General de Aviacié>n C iv il, a efectos de que, en cum
plimiento de lo acordado en el artícu lo 21 del Anexo K  de 
la Conferencia Internacional de Aviación C iv il de C h icago , 
lo notifique al Estado en que dicha aeronave esté m atriculada.

Se autoriza al M inisterio de H acienda p ara  m odificar o 
com plem entar el actual sistem a de sanciones, si no resulta
ra en la práctica a justad ora las m odalidades particulares del 
tráfico aéreo.

Artículo treinta y seis.—Se autoriza al' M inisterio de H a
cienda, o por su delegación a la Dirección General de Adua
nas, para d ictar las norm as de servicio que procedan para 
la m ejor aplicación del contenido de las disposiciones esta
blecidas en el presente Decreto.

A sí lo dispongo por el presente^ Decreto, dado en E l P ar
do a tres de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

O R D E N  de 7 de m ayo de 1946 por  la 
que se dispone que la entidad «Salom é , 
P erfu m ería , M adrid», quede exceptuada 
de la inm ovilización dispuesta por la 
de 8 de abril de 1946.

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo dispues
to en, el apartado D) de! artículo 3 .0 de 
la Ley de 17 de julio-de 1945,

Este Ministerio se ha servido disponer 
quede exceptuada de la Inmovilización 
dispuesta por Orden de este D eparta
mento de 8 de abril- último la entidad 
«Salom é, Perfum ería, M adrid».

Lo digo a V . E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
M adrid, 7 de mayo de 1946.

M A R T IN  A R T A JO  
Excm ó. S r. Subsecretario de este D epar

tamento,

O R D E N  de 24 de mayo de  1946 por la

que se dispone que «E l Instituto L lorente»

 de M adrid, quede exceptuado de

la inm ovilización dispuesta por la de

8 de abril de 1946.

Excm o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 3.0 
de la Ley de 17 de julio de 1945,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que «El Instituto Llórente», de Madrid, 
quede exceptuado de la inmovilización 
dispuesta por Orden de este Departam en
to de 8 de abril de 1946.

Lo que digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.' E . muchos años. 

Madrid, 24 de m ayo ,de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

Exorno. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 27 de m ayo de 1946 por la  

que se dispone que la entidad «Finan

zauto, S . A.», quede exceptuada de la 

inm ovilización dispuesta por la de 8 de 

abril de 1946.

Excm o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo 3 .0 
de la Ley de 17 de julio de 1945,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que la entidad «Finanzauto, S . L .»  que- / 
de exceptuada de la inmovilización dis
puesta por Orden de este Departam ento 
de 8 de abril de 1946.

Lo  digo a V . E . para jsu conocimiento 
y dem ás efectos. ¡

Dios guarde a V . E . muchos aftq^ 

Madrid, 27 de mayo de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este Depar* 
lamento.
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O R D E N  de 28 de mayo de 1946 por la 

que se dispone que la entidad «R iv e
ras, S . L.» quede exceptuada de la in
movilización dispuesta por la de 8 de 
abril de 1946.

Excm o. Sr. : De acuerdo con Jo dis
puesto en el apartado O) del artículo 3 .0 
de la Ley de i*¡ de julio de 1945,

Este ¡Ministerio se l n . servido disponer 
que la entidad «Riveras,. S. L .»  quede 
exceptuada de la inmovilización dispuesta 
por Orden de este Departamento de 8 de 
abril de 1946.

Lo digo a V . E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1946. *

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 31 de junio de 1946 por la 
que se convoca concurso entre M édicos 
de Aguas M inero  - M edicinales; Inspec
tores de Establecim ientos Balnearios, 
para provisión de las D irecciones m é
dicas de los Balnearios que se indican.

. lim o. Sr. : De acuerdo con las dispo
siciones legales vigentes, y ' pará dar 
cum plim ien'o a la condición undécima 
de la Orden de convocatoria del concur
so entre Médicos Directores pertenecien
tes al Cuerpo de Baños, de 16 de mayo 
ultim o, se convoca concurso enjre Médi
cos de Aguas Minero-Medicinales, Ins
pectores de Establecim ientos Balnearios, 
para "proveer las Direcciones facultativas 
vacantes de Balnearios, cuya lista se pu
blica a  continuación, bajo las condicio
nes siguientes :

Prim era. Se fija  para la celebración 
(a hora de las once del día to del actual 
mes, en el Salón de Actos de la Direc
ción General de Sanidad (plaza de E s
paña), de esta capital.

Segunda. Los Médicos de Aguas Mi- 
nero-Medicina'les, Inspectores de Estable
cimientos Balnearios, que deseen tomar 
parte en el concurso lo solicitárán por 
escrito, mediante instancia, debidamente 
reintegrada, dirigida al lim o. Sr. Direc
tor general de Sanidad, en la  que harán 
constar el nombre y apellidos deil solici
tante, su residencia actual. En dicha ins
tancia deberán consignar, los que no 
piensen acudir al concurso personalmen
te, e»l nombre del compañero que haya 
de ostentar su representación en el 30*0, 
Balnearios que deseen elegir dentro de

la  especialidad o especialidades en que 
fueron aprobados. Si no hubiesen de acu
dir personalmente ni representados, po
drán en la misma instancia solicitar las 
D irecciónes médicas que les interese, y 
les serán adjudicadas las m ism as, de co- 
rresponderles. Los que no hagan cons
tar que desean tomar parte en el con
curso se les considerará como exceden
tes voluntarios por la presen'e tempora
da balnearia, conservando su 'número en 
el Escalafón.

Salvo lo dispuesto en el artículo 46 del 
Estatuto de 25 de abril de 1928 y Real 
Orden de 8 de enero de 1929, los Médi
cos que dirijan Establecimientos Balnea
rios no podrán ausentarse durante *a 
temporada del mismo sino por’ causas 
justificadas y previo permiso de la Direc
ción General de Sanidad.

Tercera. Presentarán también en la 
referida instancia una declaración jura
da, en la  que hagan constar que adquie
ren el compromiso de permanecer du
rante toda la temporada balnearia al fren
te de la Dirección médica que se les ad
judique. A este efec‘0, los que posean 
otros cargos además del que se hace re
ferencia, se obligarán a presentar, antes 
de posesionarse del cargo, los oportunos 
documentos justificativos de las licencias 
que les sean concedidas, por quien ten
ga autoridad para ello, para' ausentarse 
del lugar donde ejerzan dichos cargos 
durante la temporada balnearia comple
ta, quedando, en consecuencia, sin efec
to' la adjudicación de las plazas que en 
ej concurso se les haga si no llenan este 
requisito.

Cuarta. Los Médicos de A guas Mine
ro-Medicinales, Inspectores de Estableci
mientos Balnearios, al tomar posesión del 
Balneario adjudicado remitirán a la  Di
rección General de Sanidad oficio expe
dido por la Alcaldía de la localidad don
de radique el mismo acreditativo de su 
toma de posesión.

Q uin 'a. Los referidos Médicos vienen 
obligados a presentar., a.l final de la tem
porada balnearia, la Memoria correspon
diente, en la que ha de figurar las no
vedades que hayan observado, resultados 
obtenidos en los tratam ientos, concurren
cia habida, estado higiénico sanitario y 
reform as que estim e necesarias para rea
lizar el buen funcionam iento del E sta
blecimiento de su Dirección.

Sexta. L a s  Direcciones Médicas que no 
fueran cubiertas en el presente concurso 
pasarán a proveerse interinamente entre 
Médicos que ‘engan aprobadas las asig
naturas de Hidrología Médica y Análisis 
Químico, en la  forma que estime conve
niente la Superioridad.

Los señores Gobernadores civiles repro

ducirán la  presente Orden en el «B o le
tín O ficial» de 'la provincia respectiva.

Lo digo a V . I. para éu conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

BALNEA RIO S VA CA NT ES  QUE S E  CITAN

Alicún de las ■ Torres (Granada).— Di
gestivo, Reum atism o y Nervioso.

Almeida (Zam ora).— Digestivo y R eu 
matismo.

Belascoaín (N avarra).— D iges‘ ivo.
Benasai (Castellón).— Digestivo.
Gabreiroá (Orense).— Digestivo.
Caiabor (Zam ora).— Digestivo.
Caldas de E s'rach  (Barcelona).— Diges

tivo y Reum atism o.
Caídas de Luna (León).— Digestivo y  

Reumatismo.
C aldas de Orense (Orense).— Digestivo 

y Reum atism o.
 ̂ Caldas de M alavella (Gerona).— Diges

tivo, Circulatorio, Reum atism o y Ner
vioso. '

Cam porrells (Huesca). — Digestivo y 
Circula'orio.

C arratraca (M álaga).— Digestivo.
Catoira (Pontevedra).— Reum atism o.
Céltigos (Lugo).— Digestivo.
Cervantes (Ciudad R eal).— Digestivo.
Chulilla (Valencia).-—Diges ivo.
Elgorriaga (N avarra).— Digestivo.
El Sailugral (Cáceres).— Digestivo.
Fuente Nueva de Verín (Orense).— D i

gestivo y Reum atism o.
• Fuente A m arga de Chidlana (Cádiz).—  
Digestivo y Reum atism o.

Grnena (G ranada).— Digestivo y* R eu
matismo.

Grávalos (Logroño).— Digestivo y R eu
matismo.

Jabalcuz (Jaén).— Reum atism o y Ner
vioso:

La G arriga (Barcelona).—Circulatorio, 
Reum atism o y Nervioso.

L a  Hijosa (Ciudad R eal).— Digestivo.
L a  Parrilla (Cáceres).— D igesivo .
Los Berrazales (Las Palm as).—D iges

tivo.
Mantiel (G uadalajara).— Reum atism o.
Molinell (Valencia).— Digestivo y R eu

matism o.
Montejo de Cebas (Burgos).— Digestivo 

y Reum atism o.
Nuestra Señora de los Angeles (L a Có- 

ruña).— Digestivo.
Onteniente (Valencia).— Digestivo.
Ormáiztegui (Vizcaya).— D iges'ivo.
Partovía (Orense).— Digestivo y R eu 

matismo.
Preilo (Oviedo).— Digestivo y Reum a- . 

tismo.
Alba de los Baños (Logroño).— Diges

tivo. *
Rocallaura (Lérida).— Digestivo.
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa).— 

Digestivo y Reum atism o.
San Juan  de Cam pos (Baleares).— Di

gestivo y Reum atism o.
San Vicente (Lérida). — Digestivo y  

Reum atism o'
Santa Ana (Valencia). — D igestivo y> 

Circulatorio.
.S e g u r a  de Aragón (Teruel).— R eum a

tismo.
Sobrón y Soportilla (Alava).— Digestivo.
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T ierm as (Zaragoza).— Digestivo, Circu

latorio, Reum atism o y  Nervioso.
Tona Codina ¡Barcelona).—Circulatorio 

y  Di gestivo.
U rberuaga de Ubilla (V izcaya).—  Di

gestivo y Circulatorio.
Valle de R ibas (Gerona).— Digestivo y 

Circulatorio.
V illa  Engracia (Tarragona).— Digestivo.
Yém eda (Cuenca).— Sin clasificar.
Zaklívar (Vizcaya).'— Digestivo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
 Local

Convocando concurso para la provisión, 
en propiedad, de las plazas vacantes de 
Secretarios de Adm inistración Local de 
tercera categoría.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 31 de enero de 1943 
y  en arm onía con las 'Leyes do 23 de no
viembre de 1940, 14 de octubre de 1942, 
3 1 de diciembre del mismo año y Decreto 
de 16 de octubre de 1941,

E sta  Dirección General ha dispuesto lo 
sigu iente:

Prim ero.—A partir de la publicación de 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  se tendrá por convocado 
concurso para proveer en propiedad^ las 
plazas vacantes de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría que 
figuran en la relación inserta al final, de 
esta categoría.

Segundo.—Tendrán derecho a tom ar 
parte en el concurso :

a) Los Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría que figuren in
cluidos en el Escalafón provisional publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 28 de diciembre de 1943 y 
aquellos otros a  quienes, con posteriori
dad, les ha sido reconocido su derecho a 
ingresar en el mismo Escalafón, o se les 
reconozca durante él plazo señalado para 
la  presentación de instancias.

b) Cuantos fueron eliminados del men
cionado Escalafón por haber prestado sus 
servicios en un Ayuntamiento agrupado, a 
reserva de la resolución que se adopte en 
relación con sus expedientes de ingreso.

c) Los Secretarios de Administración 
¡Local de segunda categoría que tengan re
conocido su derecho en la legislación vi
gente y figuren incluidos en el Escalafón 
provisional de 12 de agosto de 1941 (Su
plemento al núm. 253 del B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 10  de sep
tiembre siguiente), que hayan tomado par
te en los anteriores concursos en su cate
goría, así como en el recientemente convo
cado, solicitando todas las plazas anun

ciadas, sin que se les haya adjudicado 
ninguna.

d) Los Secretarios de Administración 
Local de segunda y tercera categoría que 
ingresaron al servicio de Corporaciones 
Locales de las provincias cíu.Canas al am 
paro de disposiciones dictad en virtud 
cíe su régimen especial, siem pre que 
reúnan los requisitos exigidos en los apar
tados a) y d) del artículo primero en rela
ción con el tercero del Decreto de 16 de 
octubre de 1941.

Tercero .— Fe  concede un plazo de trein
ta días hábiles^ a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
para que los interesados presenten en el 
Ministerio de la Gobernación (Dirección 
General de Administración Local, Sección 
primera, Negociado cuarto, de las 17 a 21 
horas), las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso, que irán dirigidas al 
limo. Sr. Director general de Adm inistra
ción Local. No será admitida instancia al 
guna que tenga su entrada en el M iniste
rio una vez terminado dicho plazo, cual
quiera que sea la causa.

Cuarto.— Cada concursante podrá solici
tar libremente una o varias plazas, expre
sando, en este último caso, el orden de 
p'referencia con que las’ desea.

Quinto.— Al obj’eto de su fragar los gas
tos que origine este concurso, los solici
tantes, al presentar ,sus instancias, satisfa
rán quince pesetas en concepto de de
rechos.

Sexto.—A la instancia— redactada y 
ajustada al modelo número 1 que se in
serta— será indispensable acom pañar la 
siguiente documentación :

a) Declaración conforme al modelo 
número 2, extendida obligatoriam ente al 
modo de ficha apaisada, en cartulina 
blanca, de las dimensiones exactas 16,5 
por 21 em .

Se expresarán en su anverso todos los 
datos que en el modelo se detallan, pro
curando consten con la m ayor claridad po
sible ; cualquier omisión ,0 inexactitud en 
los mismos será objeto de sancióp y aun 
podrá m otivar la exclusión del concurso 
con pérdida de todos los derechos, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que pu
diera haber lugar por fa lsed ad ; en su re
verso habrán de relacionarse todas las va
cantes solicitadas, en la form a que se in
dica en el modelo, es decir, expresando el 
Ayuntamiento y provincia y  estableciendo 
una numeración correlativa conforme al 
orden de preferencia señalado por el inte
resado en la instancia. Si dado el número 
de vacantes solicitadas no fuera posible la 
constancia de todas en dicho reverso, se 
adicionará una o varias cartulinas auxilia
res, de las mismas características en cuan
to a clase de papel, color y dimensiones 
que la utilizada para la declaración, las 
cuales se encabezarán con los apellidos y 
nombre del interesado, reseñándose a con
tinuación las restantes vacantes solicita
das, sin interrupción en ei orden de pre
ferencia seguido.

b) Documentos originales, competente
mente expedidos y legítimamente autori
zados, que acrediten los datos de la decla
ración, salvo los que va hubiesen sido

^aportados por los interesados, bien para

form alizar su expediente de ingreso en el 
Escalafón, bien al tomar parte en anterio
res concursos.

En todo caso, los documentos dispensa
dos dé presentación deberán reseñarse e n  
el margen izquierdo de la instancia, bajo 
epígrafe que diga : ((documentos que no ee
presentan por haberse acompañado al .......
(solicitar ingreso en el Escalafón de ter
cera categoría, o tomar parte en el con
curso convocado eh fecha ...... .)»

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificación de conducta, expedida 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntam ien
to donde figure empadronado como resi
dente, con dos años de antelación por lo 
menos.

e) Se acompañarán asim ism o tantas 
copias de (la declaración a que se refiere el 
apartado a) de este número cuantas sean 
las plazas solicitadas, ajustadas en ta
maño y form a ail modelo número 3 que se 
inserta.

Los documentos a que se refieren los 
anteriores apartados son de inexcusáble 
presentación para todos los concursantes.

Los acogidos al Decreto de 16 de octu
bre de 1941 justificarán, adem ás, hallarse 
comprendidos en el mismo, mediante la 
presentación de.títulos o  documentos auto
rizados que les acredite como tales, acom
pañando las oportunas certificaciones de 
I09 servicios prestados en propiedad o in
terinamente, durante los períodos a que 
se refiere dicha disposición, sin perjuicio 
de aquellos documentos que 'la Dirección 
General estim e precisos de justificación 
dél derecho que invoquen.

Séptim o.—Se  estim arán como preferen
tes, para la adjudicación de cada vacante, 
los mérito establecidos eh las Leyes de Í4 
de octubre y 11  de diciembre de 1942 y  
demás disposiciones que los regulan. t

Octavo.— El concursante en quien reca
yere el nombramiento y no se presentare 
a tomar posesión de la plaza sin causa 
justificada—y apreciada así por la Direc
ción General de Administración Local— 
en Sos treinta días hábiles siguientes a la  
publicación de ios nombramientos defini
tivos en el (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se considerará que renuncia al 
cargo, bien entendido, que el mero hecho 
de tomar parte en el concurso implica la  
aceptación de la Secretaría para la que 
fuere nombrado y  el cese e n 'la  que des
empeña.
. Noveno.— El concursante que fuere 

nombrado para una plaza, tome o no po
sesión de la m ism a, perderá el derecho a  
concursar en un plazo de dos años, con
tado a partir de la  fecha en que debió 
posesionarse.

Décim o.— L a  documentación que no se 
ajuste a las normas de esta convocatoria 
será rechazada en el momento de su pre
sentación.

Undécimo.— Los Gobernadores ordena
rán la inmediata inserción de da presente 
convocatoria, relación de vacantes y  mo
delos anexos en el «Boletín O ficial» de 
las provincias respectivas, cuidando asi
mismo los Alcaldes de la publicación de 
esta Orden en la form a acostumbrada.

¡Madrid, 3 de junio de 1946.— E l Di
rector general, José F . Hernando.
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MODELO NUMERO UNO

Papel: Corriente, a ser posible de barba. Características: Dimensiones: Tamaño -folio.

Póliza
de

1,50 ptas.

Ilmo. Sr.:

provincia de ............................... ........... ......con domicilio en ........................................................................................ de ......
......  años die edad. Secretario de Administración Local de _____ categoría, figurando incluido en (1) ........... .
con el núm........................  con el debido respeto expone: ,

DOCUMENTOS QUE NO SE PRE- Que perteneciendo al Cuierpo Nacional de Secretarios de Administración Local
SENTAN POR HÁBERSE ACOM .............  categoría, desea tomar parte en el Concurso convocado por Orden

de 3 de Junio de 1946, y de acuerdo con el número seis de la Convocatoria, PARADO AL (2) ....... ................ . acompaña;
a) Declaración resumen de las circunstancias que reúne.

„ b) Los documentos originales que al respaldo relaciona, acreditativos de los 
........ . . ...... „ .............. extremos que hace constar en la declaración.

............. .. ...... ...............*..... ........ d) Certificación de conducta expedida por el Alcalde-Presidente del Ayunta-
.................... .............................  miento donde figúre empadronado como residiente, con dos años de antelación1 * ' * ................. ............... pQr men/OS

e) ...... copias de la declaración para las plazas, que solicita.
Y creyendo reunir las condiciones necesarias para tomar parte en el Con

curso es por lo que
a V. I. SUPLICA se digne tenerlo por admitido, y previos los trámites reglamentarios, le sea adju

dicada alguna de las plazas que relaciona por orden de preferencia:
1.a ............ ........... .......... .............. .............................. (.......................................... )(Ayuntamiento.) (Provincia.)
2.° ........................... ................................... ............... . (...... ......................... .......... )
EtC. y.*
Gracia que no duda alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firma del interesado.)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBSERVACIONES: (1) El E scalafón  respectivo o  en  su  caso la lis ta  pub licad a  en el  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e 2  
de agosto de 1945. . 

(2), Tom ar parte en  el concurso convocado en  fe ch a  ........ o  so lic ita r  e l ingreso en  e l E scalafón  d e  tercera categoría
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MODELO NUMERO DOS ,

Clase del papel: Cartulina.
                                     Color: Blanco.Características: Dimensiones: Exactamente 16,5 tx. 21 cms.

       ( Forma: Apaisada.

(ANVERSO)

....... ............ ....... ....... . DECLARACION PARA EL CONCTJR- Cuerpo Nacional de Secretarlos de
(Primer apellido ) Administración Local

30 DE SECRETARIOS DE ADM2NIS- -----------—

(Segundo apellido.) IRACION LOCAL DE 3.a CATEGORIA' Categoría ............
• • . J N.° del Escalafón ........

(Nombre.) 0 lista

Naturaleza .................. ............».....................  ................... . ... « ...................

(provincia de ..................* ...... .................................... (
Méritos profesionales ,(6). »«««*Y.««v.«t.>.t««.?*.*>...**9

n . Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo XI) ...............

'  i Méritos de calidad X8) ..............

IV. Ha sido depurado (3)
por (4) ................................................. ............................... . ' ,

en día ...... mes ........................................de 19...... Aptitud 1(9)

t

\ XFecüia y firma del interesado.)]

OBSERVACIONES PARA LLENAR LA PRESENTE DECLARACION: (1) Estatuto M!unl9lpaL—RR. DD. de 16 de septiem
bre 1925 ó 6 abril 1927.—Oposición 1925 6 1935 y número obtenido para los Secretarlos de 2.a categoría. •— Ley Municipal 
t(4.» ó 6> disposición transitoria). Ley de 14 de octubre, de 1942 y Convocatoria 7 de dkton/bre -de 1943, para los (Secretarios de «ter
cera. Decreto de 16 de octubre de* 1941 para los Ingresados con arreglo a la legislación catalana.— (2) Plaza que ocupa y el la de», 
empeña en propiedad, interina o accidentalmente; en expectación de destino o excedente.— (3) Con sanción o sin ella.-—(4) Oorpo» 
ración o Centro que lo hiciera.— (5) Abogado, Bachüler, Maestro, Procurador, etc.— (6) Trabajos extraordinarios, votos de grada, 
publicaciones, etc.— (7)' Haber ganado otras* oposiciones donde se haya exigido algún título.— (8) Cabañero mutilado, ex combar 
tiente, ex cautivo, militante o adherido a F. E. T. y de la» J. O. N. S.— (9) Acreditada. No acreditada. (Para $1 oaoo en que na 
se acrediten servidos profesionales.); :

. . ' • - - / < •
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MODELO NUMERO DOS 

(REVERSO),

RELACION DE VACANTES SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

1.

2. 

3. 

 4.
5.

6.
7.
8. 

9.
10.

11.
12.

13.

14.
15.
16. 

17. 
18.
19.

20. 
21. 

22.
23.
24.

25.

(Ayuntamiento) (Provincia.) 
26.

27.
28. 

29

(Ayuntamiento.)

..................................................

..........................................................
/

(Provincia.)
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MODELO NUMERO TRES

 l Papel: Satinado.
Características: < Colo r : Blanco.

/ Dimensiones: Tamaño folio.

CUERPO NACIONAL DE SECRETARIOS 
DE ADMINISTRACION LOCAL

 Copia para la vacante de .................   

 (Provincia de .. . . . . . . . . . . . . . . . ............ ...........

Categoría
N.°*de Escalafón ... o lista . . . . . . . . . . . . . .

 
DECLARACION PARA  EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL DE TERCERA CATEGORIA

(Orden de 3 de junio de 1946)

I. Datos personales:

Nombre y apellidos , . . . . .........................................................        ...,......... ................ ................................

Naturaleza  .......................................... .................. .................. ................ . . . ...... . (provincia de ....I

 Fecha de nacimiento ........................... . . . . ........ ...,.................................   .,....,.........

II. Fecha y forma de ingreso en e lC u erpo (1)..................................................................,................ ............... .................... .

. . .................................. .. .... .......................................................... .. ..................................................................................... ..........................................

III. Destino y situación actual (2) .'......... ........... ........................ ....................................... .................................................

 ' 
V. Ha sido depurado (3)  .............. ¡i.......................    por ( 4) ................ ................................................................................................................................

. . . ~ r . . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

        en día    m e s ......... .................................. . de  19......

V. Títulos (5) ...........                ,....»

Méritos profesionales (6) ...................... ........................................................... ........... ..................................

Oposiciones, ganadas (7) .... . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. ...

Méritos de calidad (8) ____

Aptitud (9)  .

 (Fecha y firma del Interesado.)

OBSERVACIONES PARA LLENAR LA PRESENTE COPIA.—Las mismas del modelo núm. 2.
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SUELDO

Pesetas f
Provincia de Alava: 

Antóñana, Corres y  San Román
de C a m p e z o   ...................  3*5°o

Arrazua-Ubarrundia .......................  3*5°°
./ Iruña, Los Huetos y  Mendoza ... 3.500

Nanclares de la O ca,..*  ... ... ... 3.500

Albacete: /

Abemjibre y  Golosalvo ... ... ... ... 4.000
Lenízate... ... ... ... . . . .  ... .. .  ».. 4*000
Férez  ............. . ... ... ... ... <••• 4.000

1
Alicante: ■ \

A d su b ia ................      v 3.500
Agrés y  A lfafara ... ... ... ... 4.000
A lc a la lí    ... >*, ... .*.« ... 4.000
Alcolecha ... 1.». *«4 ... ... '».< ... ... 3*5̂ ®
A lfaz del P í  , ... ... ........ 4.000
Algueña.................. ; ............. .. ... ..i 5*560
Alm udaina y. Benillup ... ... ... 3*500
Alquería de Aznar y  Aicocer de

Planes ... ... ...  .................... .v 3.500
B e n ia rd á  . . . .  . . .  J ..* ..* 3.500
Benijófar .., ... ... ..* ... I... *.« 4.000
B enitaohell............    .....................     .4.500
B odulla.................... ... <.. . . . .........  3.500
Hondón de los Frailes ... „.. ... ►.. 3.500
Jacarilla ... ........... ... ... ... ... ... 4.900
Llfber ... ... . . .  ... .. .  ^  s.» ••• 3*5^^
M uría ... ...  .............   ;.#a ... >.. 3.500
Nucia (La) ... ... .. .» .. . . . . . .  4.000
Rafall.......................... .............. ........... 4.000
San (Fulgencio ... ... .... *.. 4.000
T á r b e n a ...................   ... ..* ... 4.000 <
V alí de Aléalá ... *................ ,.........  3*5<x>
[Valí de.Ebo... ... ... .... ... ... (••• 3*500

Alm ería:

Alboloduy ... ... ... ¡ñ.: .. .  ..* i*«. 4*ooO‘‘
Bacanes ...    ... 4.000
Bayarcal ... V.ti ... ..« '.u ... • •• ... 3.500
Reníhar ... .........      3.500
Castro de Filabres y  VeÜefique ... 4.000
Codbar  ............... ... ... ...  ........ 4.000
D a rr ic a l...« ..* .. .. w  ... s*. 4.000

JLaroya ... ■>.* .... ... •,•«) . . .  ... *M «.* 3*500
(Lijar »•• • • +  ... **«í ... ... ... ... 4*000
L úcar ...  ...............; w ’,.. ... 4.000
O lulla de Castro .i  ... ... ... •-« 3.500
Partaloa. * ... ,...  ..........   4.000
Senés ... ... ... '•». ií.4 ... ... ... 4*000
Sierro ..* ¡,..« '•»» ... .. .  ■••• *4*000
T abem o ..« • * n  u... ... ... 4*000
U rraca! ... ... 1̂ . m.  m* ... «̂. 3*5^o

A vila:

A dan ero,............   ... ... .. .  i*. ... 5*000
Bláscoeles  ................... ... ... ... 3.500
Bularros y  M a r l ín ...........   ... ..... ... 3.500
C a s a s o la   ... .........    ... 3.500
pillán  y Narrillos del Rebollar-..; 3.500
Escarabajosa  ......... ... ... ... ... 4.000
Fresnedilla * . . .  >.«1 .. . . .«•«'  ••» 3*Soo
Gcmufio ... ... ... ... a.; ... |m̂ i (... 3*5oo
G rajos y  Valdecasas... ..* .¿ . . . .  ... 4.000>

Hornillo (El) ... ... ... .. .  ... ;.. ... 6.000
Hóyos del Espino y  Hoyos tíel.

Collado  ...........     3.500
H urtumpascual y  M angabálago... 3.500
L alastra del Cano ......      3.500
Muñogalindo y  Santa*M aríá  del

Arroyo  ..................    3*5oo
. M u ñ o telló  * ... mí >........  £-500

Nav^rrevisca ..* ..* >.« ... .. . 4.000
Pascuálcobo .. .  .:. .. .  ... .. . ‘ .*¿ ... 3.500
Pradosegar ... . . . [ . ,  ... .........  ... 3.500
San Bartolomé de B éjar y  Neila ,

v de7 San M iguel ... ... ** ** 4.000

S U E L D O

 Pesetas
San L orenzo de Termes  y Enci

nares ... .......... ..............    3*500
San Martín del Pimpollar y Ho

yos de Miguel (Muñoz ..............  3*5oo
San Miguel de Corneja y Na-

vaescuriél ...... * . ....................... 3*5°°
Santa C ruz del V a l le   ... 7.500
San Vicente de Arévalo y Pedro

Rodríguez  .............. . ...............  3*5oo
Solana de Río Almar .¿. ... 3.500.
Tolb añ os   ... 3.500
Tornadizos de Avila ... ... hA. ... 3.500
U m b rías   ... ...: ... ... 4.000
Velayos* ...  ...................  ... ... ... 4.000
Villanueva del C am p illo  * ... 4.000

Badajoz:

Aljucén y El Carrascalejo .........  3*5°o
Capilla ..................... ............... 1... 3.500
Carmcxnita ...    ... 4.000
Cordobilla de Lácara ... ... ... ... 4.000

; Corte de Peleas .........  h.. ¡... ... 4.000
Garlitos ...  ........  ... ... ... . 4.000
Hélechosa ...    ».«< *.. ... ... 4.000
Medellín ... ... ...  ........................  4.000
Puebl^ de la Reina ... ... ... ... 4.000
Puebla del P r io r       ... 4.000
Valdetorres.............   .1. w.. ... 4.000»
Zarzacapilla   ... ... ... ... 4.000 .

Baleares: /

• Valídem osa   ... i.-.̂  ... i,.. ... 4.000

Barcelona:  
r

Abreraf     5.. _r.. ..: ... ... 3.500
Avinyó ...     ... ...............  4.000
Bprredá y San Jaime de Fron-

tanyá ...   ... ......... .. 4.000
Cabañas (Las) y P a c h s  ; ... 3.500
Cánoves ... ... ..........   ..., «.. 3.50O
Cubellas*y C u n it   ... ..̂  ... 4.000
Dosríus ......... ... ... ... ... w.. ... 5.000
Espunyola, Capolat y  Validan ... 4.000
Fólgarolas y Tabérnolas ... ... ... 4.000
Llagostá ( L a ) ...................... ... 3.50o
Llisa de Munt ...  ................  5.090
Llis^ dé Valí    ... .„. w.. ... 3.500
Llusá y San Martín del Bas ..t 4.000
Monistrol 4e C a ld ers........... 3*500
Mura y  Tálamanca ... ... ... ... 4.000
Ódena ... .*.     ... 5.000
Pobla de Claramunt y  Vilanova

del C a m í....................... :............  4.000
Puja!, Calonge de Segarra y ((?as-

tellfullit-Riu'bregós ..... '... ....  ...v 4.000
. Saldes ........ : . . ........... .... ... 3.500

San Baudilio de (Llusanéfe y  So»-
bremunt ...  ........ ...... ........  ... 3.500

San Felíu Sáserra ♦.. ... ...  .......   ̂ 3.500
San Julián de Ceñdañola !»•«. 3*5̂ ® I
San ¿Quirico de JBesora ... A.. ?.. 4.000
San Quirico de Tarrasa ... ... ... 5.500

► Toirelavid ...  ..................     . ..( 6xxx>
* Torrellas de Llobregat ........  3¿5oo

Vacarises y Rellinás ... ... ... ... 3.500
Víiada.y Castell del Arelny ... ... 4.000

Burgos:

Amaya, Cuévas de Amaya y Sa-
lazar de Amaya ...  ...............   4.000

Arandilla, Coruña del Conde y
Peñalba de Castro ... ..............  4*000

Arenillas de Villadiego y 'Olmos 1
~ de la Picaza ........  /...................  3*500

Arlanzón y  Galaide ... , M ... ’ 3.500

SUELDO

Pesetas
Barrios de Bureba (Los) y Parte

de B u re b a ............................ ... 3*5°°
BascOncillos del Tozo .:. !... ... 4.000
Berlangas de Roa .....................  3*5 °̂°
Cabía, Cayuela y Albillos ... 4.000
Canicosa de tta Sierra .................' 3*5°°
Cardeñadijo y Carcedo de Burgos 4.000
Castrovido y Monasterio de la

Sierra .'............................. 3*5°°
Cerezo de Río T ir ó n    ... 4.000
Cogollos y Valdorros ... i... ... ... 3* 500
Cuevas de Juarros ... ... ... ... 3.500
Fuentelisendo^... ... ... '«.. ..í >** 3*500
Fuentem olinos   ...^..............  3*5°°
Gredilla Sedaño, Moradillo Seda-

no y Quintanaloma ................ 3<S°°
Guadilla de Villamar y Santa Ma

ría Anamúñez .........  ...   1 3.500
Hontoria del Pinar ...  ........  ... 4.000
Horra (La) ...................   ... ... ... 4.000
Hoyales 'de Roa ...........................  3*500
Huérmeces y Quintan illa Pedro

A b a rca ..............    ,.......... . 3*500
Humada y Villamartín de Villa

diego .........................' ................. 4.000
Junta de Río de Losa  ............. 3*5°o
Mambrjlla de Caátrejón y La 

Cueva de Roa ... ... ... ... ... 3.500
Nava de* Roa   t ••• ••• 3*500
Nebreda y Cebrecos ... ... ... ... 3.5°°
Olmedillo de R o a .......................... 3*5°°
Pedrosa de Duero y jValcabado

de R o a   ............ .................  3*5°°
Peñaranda de Duero ... ... ........  4*333
Pineda de la Sierra y Villorobe... ' 3.500 
Pinilla de .los Barruecos , y Ma-

m o la r    .............................  3*5°°
Pinilla Trasmonte  ........   ... 3*500 .
Puebla de Arganzóñ (La) .........  5*5oo

vQuintanabureba, Aguilar de Bu
reba y Piérriigas   ......... 3*5oo

Quintanaloranco ................» ... ... 3.500
Quintaríilla de la Mata y Fontioso 3.500
Rábanos y ' V a lm a la .................. . 3.500.
Redecilla ael Camino y Bascu-

ñana ... ..i .........  '. ... 3.5O0
Revilla Cabriada, Ca?trillo Scüa-

rana y  Solaran a  ........  3*500
Hoyuela de Ríofraneo ... /............ . 3*5°°
Salinillas de Burebá y Galbairo. 3.500

' Santa Cruz del Valle Urbión y
G arganchón  ... 3*500

Santa Gadea del Cid ... ... ••• . 3*500
Santibáñez Zarzaguda... ... i*.. 5*5oo
Solas de Bureba y Lences ».* ... . 3*590
Sotillo de la Ribera ... .,. ... ... 4,000
Sotresgudo, Cañizar de Amaya y

Barrio San Felices ..............  ... 4.000
Tardajos y Rabé de las Calzadas. 4.000
Tordomar y Santa Cecilia ... ... 4.000
Torrésandino ...  .........................  6.000
Valcárceres (Los) y Coculina ••• . 3*5oo
Valdezate ...................... ... ... ►.. 3*500
Valle de Manzanedo ... M#: .̂. 4.000
V a l id e  V aldelaguna   ... ^  4.000
Valle de Valdelucio <.........  ^  ►.. 4.000
Vesgas (Las) y  Soüduengo ... 3.50O
Vid (Laj^y Barrios ... ... ... 3.500
Vilviestre del Pinar. ../  .............. 4.000
Villagutiérrez, Vílluvieja de Muñó

y Hormaza ...  ....................... . 3*500*
Villalbá de Duero ...  ............ * ... 3.500
Villalvilla de Burgos y Renuntio. 3.50O
Viiialvilla de. Villadiego^ Villa- 

nueva de Puerta y Los Barrios
,• de Villadiego  .............................. 3*5°o '

Villamayor de los Montes y Zael. 4.000 »
Víllangómez ... ... ¡..t ¿..3 3*599
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SUELDO

Pesetas
yillatuelda y Terradillos de Es-

g u e v a ............................................ 3.500
Villaveta y Castrillo Matajudíos. 3.500
V ille g a s  . ... ... 3.500
Yudego-Villandiego y Olmillos de

Sasamón ......................................  4.000
Z-azuar y Quemada .........  ... ... 4-°°°

Cáceres:

Alcollarín .....................    4.0O0
Arroyomolinos de la Vega ... ... 4.000
B a ñ o s   :...............................   5.000
Barrado ... „   ‘ 3.500
Berrocalejo..............  ... >.. ... ... ' 4.000
Cabezavellosa ... ... ... ... .... .... 4.000
C a b rero ..............  ... ... ... ... ... 3*500
Cadalso ... ... ..*. ...  ...........   3.500
Campillo de D eleitosa...................  3.500
Casares de las Hurdes ...............  3*5óo
Casas de Don Gómez (pendiente

de recurso) ... ........     3*5°o
Casas del Monté ...........    4.000
C ed illo     ... 6000
Garganta ( L a )    ... 4.000
Guijo de Santa B árb a ra ..............  6.000
Herrera de A lcán tara ...........  4.000
L ad rillar........................... , .............  4.000
Palomero ..."  .   3*5°°
Piedras A lb a s      ... 4.000
P o rta je ..........................  .  *.. 4.000
Pozuelo de Zarzón .............. ... ... 4.000
Puerto de Santa Cruz............ 6.500
R iolobos................................... . ... 4.000
R u a n o s ....................   . „.. ... 3*500
Santa Ana ......... ...     ... 3*500
Santibáñez el Alto ... ...   ... 4.000

Cádiz:

El Bosque ......... 1... ... ...   4.000

Castellón:

Begís ... ... ... ... ..v ¿.. ... ... 5.00O
Benafigos ... ... ... «............... 3*500
Benicasim ... ...........................  ... 4.000
Bójar, Corachar y Castell de Ca

bres ...............................................  3*5oo
Castellfort   ...:    4.000
Cortes de Arenoso . . . ......... ........  4.000
Chodos .............................  ... 3*5oo
C-hóvar .......................................  ... 3*500
Espadilla, Tova (y Torrechiva ... 4.000
Fanzara ...*"..............................  3*500
Gáibiel y M a te t..................... .... ... 4.000
G e ld o    s.. 3.500
Santa Magdalena de Pulpis *.. ... £.000
Tolodella y Olocáu del Rey ...i ... 3.500
Torás ... ...  .........................  3*500
Torre Endomenech . 3*500
Y a llib o n a ...................... ;... .., ... 4.000

Ciudad Real:

Alm uradiel  v..- ... ... 4.000
Anchuras ... ... ... g-.5 4.ooor
'Fontanarejo ......... ...... ... 3.500"
Horcajo «de los Montes [*.» 4*000 |
'Navialpi-no   ............... • yw* 4*000 1
Poblete       v--5 3*500
Retuerta de Bullaque ... ... 553 4.000
Saeeruela   ..? g© 4.000
(Valdemanco de Esteras ... 3*500

Córdoba
a

Blázquez (Los) •'¡7 j,»i ... *5» 4.Ó6O |
Füetitelalancha ... ... 3*500

SUELDO

Pesetas
Cuenca:

Alarcón ....................... ...    3*5°°
Albadalejo del Cuende y Parras

de las Vegas .. ... ................ 4.0011
Alcalá ide la Vega ......................  3*5°°
Aliaguilla ...............  ...  ..............  4.000
vB ü en d ía   ... ...................... 1... 4.000
Cañaveras ..........  ...   ... 4.000
Cañaveruelas y  A-ícohujate  4.000
Cardenete ...............       4*500
Casas de Femando A lo n s o   4.000
Casas de Garcimolina y iLa Al-

garra ............................................. 3.500
Casas de Haro ... ......................  4.000
Cuevas de [Velasco y Villar del

Maestre ...............    3.500
Fuen teles pino de Haro ... ... ... 3*5°°
Fuentelespino de Moya ............... 3*5°o
Gabaldón y V alv erd ejo ...............  3*5°°
H on tecillas..................................   3*500
Majadas (Las) y Portilla .........  4.000
Masegosa y Laguna Seca .........  3.500
Pajaroncillo y Pajarón ...............  3.500
Paracuellos de la Vega ... , .......  3*5°°
Pineda de J ig u e la .........................  3*50o
P ozorrubio....................................... 4*500
Uña ..................................................  3*500
Valdecolmenas de Abajo y Cas

tillejo del Romeral ....................  4.000
Valdemorillo y La Cierva ......... 3*5°°
Valera de A r r ib a ..........................  3*5°°
Valhermoso de la Fuente y Po*

z o s e c o ........................................... f3*5°o
Villar de la Encina ... ... ... *.. 3*500
Villares del Saz     ... ... 4.000
Viflarrubio ...............  , .........►.. ... 3*500

Gerona:

Albón9 ................  ..* t.7   *̂500
Alip ...  ...................   3.500
Armentera y Vilademant ...; f... 4.000
Bagur ... ... ... ... ...  ...............  4.000
Cabanas ... ... ... ...: ...   3.500
Camós ... ... .................. . ... 3.500
C ara lip       ... 3.500
CÍ9tella y Vilanant ... ... ... 3.500
Corsá, Madremaña y Monells ... 4.000
Freixanet y  Setcasas    (... 4.000
G airrigas.......................................  3*500
Gombreny   ... \3.500
Hostalrich y Fogás de Tordera. 4.000
Jafre ... .v. .......... ............... ... ... 3.500
Junquera (La) .........,................. . 4.000
O s o r .................. y.. ... y.. ... ... 4.000
Paláu-Sabardera ....   >.i ... 3.500
Pa-lol de Rebardit  ....................  3.*50ó

P e re la d a ..............     4.000
San Juan de Mollet y San Mar-

tivell ................... . ..............f  ... 3.500
San Julián de Raniis   ... 3*500
Susqueda ... ...........................* 3*5<*>
Ullestret y S erra de Daró ......... 3*5oo
Ventalló y Torroella de Fluviá. 4.000
‘Vergés y Ultramort ...    ... 4.000
V ila d em u ls...................................... 4.000
Vullpellach y Castell ide Aiti-

purdá ... ... í.y >.* ... ... ... y.. 3.5°°

Granada:

Alcázar y  Fregenite íh s ? 4.000
Almegíjar *.«... ..* ,...     sm 4.000
Cañar ... .v? t*¡* ... >>3 >vs ^  gw 4.000
Capileira ... S«5» jsm >•.*' >'•*? p . 4.000 J
Cortes y Graena *#» ss  «5 «3 y.. 4*5°°
Dehesas Viejas *» sr? &.* 6.000
Esfiliana ... .^ v.í     ... 3*5° °
Gobernador ..« ... «...• ... ¡m. ... 3.500
Go;*afe ... ^  ^.. ... ... ... ... 5*000

SUELDO

Pesetas

Guájar Alto     ... 3*5°°
I s b o r     i.. 3*5°°
Jorairátar       ... 3*5°°
Jubiles ... ...........................  ... ... 3*5°°
Jun ... .......................................  ... 3-5<x>
Laborcillas  .......     ... ... . 3*5° °
L en teg í  ....................     3.500
Malá ... ... .........       4.000
Picena ...  ................. ........ ...  >.. 3*5°°
Pitres y Pórtugos :. .........     4.000
Purchil ... .................... .. ......... ' 4.500
Quóntar y D u d a r ................... ... 4.000
Soportujar y C arataun as  ... 4.000
Ventas de Zafarraya  ....................  4.000
Víznar ....................................... ... 3*500
Yátor y Yegen ... ...  .................  4.000

Guadalajara:

Ablanque ,... ................... . ¿.. ... 3*500
Aranzueque.........................   ... *.. 3.500
Arbancón ...............     ... 3.500
A rm allones...................................... 3*5°o
Armuña y Fuentelviejo ............... 3.500
B erninches *... ....................  3*5°°
Bujalar0 y Castilblanco de He

nares ...  ..............    3*500
Campisábalos y Villacadima ... 3*5oo
Canredondo y Torrecuadradilla. 3.500
Cañizar y Torre del Burgo ........  3*5°°
Carrascosa de Tajo , Huetos y

Oter ... ... .........    3*500
Codes y Balbacil ... L... ......... ... 3.500
Checa y Chequilla .........  ... ... 4.000
Chiloeches ......... ... ...  .......  ... 3.500
D riebe9 ................................  ... ... 3.500
Escarnida y M illa n a ............... ... 4.000
E sca rich e...................  ...................  3.500
Fu en tel a-higuera ¡y (Viduales >.. 3.500
Fuentelsaz . . . ' .............................   3.500
Fuentenovilla .................................  3*5°°
Gárgoles >de Abajo y Gárgoles

de A rrib a ............. . ..............  ... 3.500
Gualda y Henche ...............y w ? 3.500
Herrería y Rillo de Gallo ... 3.500
Inviernas (Das) y El Sotillo ... 3.500
Maranchón ........    4.000
Masegoso, .Valderrebollo y Bâ >

n*iopedro.................    3*5oo
Matarrubia y Puebla de Bdeña. 3.500
Miñosa*(La) ...........................  ... 3.500
Moratilla de Henares y Viana

de ja d ra q u e  r    ... ... 3.500
Moratilla de I09 Meleros ..y I... 3.500
Morenilla y Hombrados ... 3.500
Pálmaceg do Jadraque ..............  3*5oo
Renales, Torrepuadrada y Abá-

nades        ... 3.500
Riba de Saeüces, Rábarredonda y

S a e lic e s .....................  >.. 3.500
Rom-ancos ... ... ... f...- y.y 4.000
Sacecorbo y Esplegares    ... 3.500
Solanillos del Extremo y Olme

da del E xtrem o   ... 3.500
Toba (La) y Congos-trina ... 3.500

- Torrejón del Rey y  Valdeave*
r u e lo ...............  ...    i... ... 3.500

Torrubia y  Pardos ... ..»- (vys y.» 3*5°o
Valdecon-cha t... ... ... ... ... ^  >.. 3.500
Valdegrudas y Caspueñas ... ■?.. 3.500
Valdenuño Fernández y Mesones

de I s u e la      ... 3. m
Viana de Mondéjar y /La Puerta.- 3.5001
Villanueva de Alcor(5n ... ... 3*500

Guipúzcoa:

Isasondo, A-Izaga y  Arama .-.v 4.000
Olaberría ...: ...: .... ... ^  y.-.' 555 3.500
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Huelva:

(B erro ca l....................................    3*5°o
Cabezas Rubias  .........................   4.000
Cum bres de San Bartolom é. ... 6.500
L inares de la Sierra .... ... ... *.. 3*500

Huesca:

A bay, A raguas del Solano y C a
nias ...............................................   3*500

A guas, Coscutlano y Siipán }.. ... 3.500
A insa, Guaso y Sieste.  *.. 4.000
A lbaiate de C i n c a      ... 4.500
A lcubiefre .............................................  4.000
Antillón, Blecua y [Torres del

M o n te   ... 4.000
Azanuy y Ah'ns del M o n te   3*5°o
Azlor, Azara y  P e r a lt l l la    4.000

. B a e l l s   ..............................    3*5°°
B árcabo ...   ... 3.500
B arluengo y  Santa E ulalia  la

M a y o r ........................    3.500
B en ab an e ...     ...    7.000
B e n a s q u e ............... .... *.< ... ... ' 6.000
B isaurri y C h ía  ... ... ...  .............. 4.000
Biscarrués     ... ¡ 3.500
Bonansa, Benanuy y C alvera ... 3*5°o
C a jíga r, Puebla de Roda, Serra-

duy y  R o d a .........................   4.000
Cam porrells y  B a ld e llo u    4.000
C a n d a s n o s .........................................   4.000
C asb as de H uesca, jSieso y Jun-

z a n o ........................... .......................  3 -5°o
CJolungo y  B u e r a       3*500
E s p lú s  ....................................... 6.000
Estopiñán y  C aserras dol Cas-

. t i l l o .....................................    / 4.000
H o z de Barbastro, Salinas de

Hoz y Cosoojuela de  Fantova. 3.500
Labata, Morrano y  P a n za n o   3*5oo
Lascuarre y  G ü e l  * ................ 3 -5° °
M ontañana y  Viacam p ... 4.000
Novales, Alberto Alto y Piracés... 3.500 ,
O rtilla ...  ̂ ... 3.500
Osso de Cinca    ... 3.500
Perarrúa y S a n ta lie s tra    ... 3*500
Pertusa, Barbuñales y Torres de

Alcanadre..............      4.000
Plasencia' del IMonte y  Esquedas. 3.500

.Puebla de Fantova (La), Torrue-
11a de Aragón y Panillo  ... 4.000

Puértolas y  Laspuñas . . ................... 4.000
R asal, Bentué de Rasa! y ' An-

zánigo ... ... ....................     3.500
Sabayés, Arascués y Nocito . 3.500
Sangarrén y  Albero B ajo. .........  3*5°o
Santa Engracia de Jaca, Viniés y

M artes................................... ... ... 3.500
Santa Lecina y  Es-tiehe de Cinca. 3.500
Sardas y  Yebra de B asa...............  3-5°o
Seca9tilla.................... . .....................  3 *500
Secorún ............................    5.000
Selgua y  Castejón del Puente... 4.000
Sesa y Salillas......................   4.000
T ardienta..........................................   4.000
Tornillo (El), Lastanosa y C as-

telflorite ...      4.000
. Torrente de Cinca ... ...  ..............  4.000

Torres del Obispo, Juseu y. Agui-
naüu ................       4.000

Triste, Riglos y  Salinas de Jaca. 4.000
Velillas, íbieca y  Liesa ... .., ... 3.500
Zaidín ... ... ... ... 4.000

Jaén:

Cárchel ... *.* .. . ... ... r.? w  5.000
Espeluy ..«? v«. k*. ••• ««.. *♦. ... 3 '0 ^

SUELDO

Pesetas
León:

Bercianos del Real Cam ino  3.500
Cam pazas ..*. ......................  ... ...  ̂ 4.000
Cam po de la L o m b a    ... ' 3.500
Cárm enes................................     4.000
Cebrones del R í o .................. ..* ... 4.000
Crémenes.............................................. 4.000
Cubillas de los O teros....  ... ... 3.500
F a b e r o ............................. . ..... .........  4.000
Fuentes d e ,C arvaja l   ... 4.000
G rajal de C a m p o s...........................  6.000
Laguna D a l g a     ... 4.000
Matadeón de los O teros................ 6.000
Oencia .....................    4.000
Om añas ( L a s ) ................................... 4.000
Pedrosa del R e y ............................ 3*5° °
Pobladura de Pelayo G arcía   3.500
Prado de la Guzpeña  ...................  6.000
Reyero.........................      3*5° °
R ia ñ o ....................    ... ... 4.000
Saelices del R ío    ... 3.500
Salam ón................................................  3*5° °
Santa M aría del Monte C e a   4.000
Soto y  A mió ...  ... 4.000
V alle 'de F in o lle d o   ... 4.000
V ega de Almarza (L a)   ... 4.000
Villadangos del P á r a m o ...............  4.000
Villademor de la Vega ..'............. 3*5° °
Villamoratiel de las M atas  3*500

Lérida:

Abella de la C o n c a . . . ..............   ... 3*5po
A lfa r r á s   ... 6.000
A l i ñ á ....................................................  3.500
Arrós y  Vilá, Betlán y Vilech ... 3.500
Asentíu ................................................ 3*5° °
B a rb é n s   ................................ 3*5° °
Baronía <de Rialp y  T iu ran a    4.000
Barruera ...........................................   3.500
Basella, Perámola y  G abarra ... 4.000
Benavent de Lérida...........................  3-5<*°
Bobera   ..1    4.000
Cam arasa  ........... ... ... .......  4.000
Castellciutat, Anserall, Arabell y

Ballestá ........................................... 3*5° °
Castellnou de Seana  .   4.000
Cerviá. ........................... . , ..............  4.000
Ciutadilla.................. * ........... ..* ... 3*5<*>
Civís, Arcabell y Ars ....................  3 *5° °
Corbíns .....................................*.í ... 3.500
Farrera y  Tirvia ............................  3*50°
Figuerola de O rcau, O rcau y

C o n q u e s .......................................... 3 *500
Figuerosa y  T aladell.....................  4.000-
Fontllonga ......................................  3.500
Fuliola  v  ............................ ... 4.000
G ó s o l.................   ... ... ... ■..< ... 3.500
Granadella .........................................  4.000
G uixes ... ..<  ........ . ................ 3*500
Isil y  S o rp e    *..  ...................  3*500
I s o n a  ....... ./.. ............  ...• ... 3.500
L es.......................................................... 3.500
Lladorre y Esterri de Cardós ... 3.500
Lladurs y O den...............    4.000
Llovera..................................................  3.500
M asalcorreig.....................  ................ 3 *500
Masoteras y  San G uim  de la

Plana ..................................  .........  ’ 3.500
Monrós ..............................................  3«5<*>
Montanisell y Coll de N argó   4.000
Montolíu de Cervera y Montornés 4.000 
Montolíu de Lérida Albatarrech 4.000 
Novés de Segre, Paílerols y  Cas-

tellás ...  ........  ...  ...................  3.500
Omélls de N.agaya ... .«< ... ... 3.500
Pallargas............................«.* ... ... 3.500
Pinós  ... ........   ........ —. ... 3.500

SUELDO

Pesetas

Poal   ........      3-5°°
Pont de Suer, L lés y M alpás  4.000
Portella .........................  3*5° °
Rocafort de V a llb o n a ...................... 3-5° 0
Roselló ................................................ 6.000
Salás de Pallás..................   3*5° °
Sanahuja  ..................   4.000
San Antolí y V ilanova*.  .............. 3*5° °
S e rra d e ll.........................    3*5° °
Soriguera.............................................. 3*5° °
Talavera y San Pedro de Arqués. 4.000
Torrefeta y T arroja    ... 4.000
Torres de iSegre................................  4.000
Tudela de Segre ... .....................  3*3° °
Viíam itjana, Mur, Palau de No

guera y S u te rra ñ a ......................  4.000
Vilosell ...............................     3.500

Logroño:

Abalos.,, .....................      3*5° °
Alberite de Iregua  ............  4.000
Ausejo......................................   ... 4.000
A zofra..........................................   ... 3*5° °
C a sa la rre in a .........................   ..* 4.000
F o n za le ch e ..................     3*5° °
Grañón ..........  ....     ... 4.000
Hervías ........... ;................................ 3*5°°
Lagunilla del Jubera ...................... 4.000
Leza de Río Leza, Trevijano y

Cenzano .......................................... 3 *5° °
M anjarrés, Alesón y Bezares ' 3.500
Medrano, Hornos de Moncalvillo

y S o jn e la ........................................  3 *5° °
Munilla y  Z a rz o s a ...........................  4.000
Pedroso y'Ledesm a de la Cogolla- 3*5oo
Sajazarra y Galbárruli.....................  3*5° °
San Román de Cameros, Santa 

M aría de Came’ros y -Montalvo
de C a m e r o s ................................... 3*5° °

Santa Coloma y Castroviejo  3*5°o
Santurdejo y S a n tu rd e .................... 4.000
Sotés, Daroca y Ventosa  .........  3*5oo
T u d e lilla    ...   .... 4.000

Lugo:

San Vicente de Rábade ... ... ... 6.000

Madrid:
1 " • .

Ambite    .............................................. 3.500
Atazar (El), Robledillo de la Jara

y Puebla de la Sierra  ... 3.500
iBerrueco (El) y Cervera. de Bui-

trago ....................    3.500
Brea de T a jo ....................................... 4.000
Brúñete y Quijorna   ... 3.500
B u sta rv ie jo ......................................   4.000
Cabanillas de la Sierra y  Ventu

rada .................................................  3*500
Cabrera (La) y R e d u e ñ a  * ... 3.500
Colmenar del A r r o y o  * ... 3.500
Fuentiduena' de Tajo/   ... 4.00O
G alapagar  ....................    4.000
Gargantilla deL L ozp ya y  N ava-

rred o n d a  .' ............................  3.500
Guadalix de la Sierra ............. 4.000
Horcajo de la Sierra y  L a  Ace-

veda .........       3*500
Hartaleza   .... ..............   ... 4.000.
Lozoya ................ .. .  ... ... ...' ... 3.500
Majadahonda ...    ... 3.500
Meco y Cam arm a de Esteruelas, 4.000
Mejorada ded Cam po  v... ... 4.000
Molar ( E l) . . . ...............................   4.000
Navas del Rey y Chapinería...; ... 4.000
Orusco  ........  ... ... ... ............  4.000
Paracuellos del Jarama .......... ... 3*500
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Pardo (El) ... ... v.v ... .......
Robledo de Chávela ......... ... ...
Róbregordo y Somosierra-... ..„ ... 
Rozas de Madrid (Las) ... ...
Santorcaz y Anchuelo...................
Santos de la Humosa (Los).........
Tielmes....................................... ...
Vellón (El) y Pedrueza........ ..........
¡Villalvilla, Colpa y Valverde de 

A lc a lá .................... ... ... ...

Málaga:

A rch ez................................. . •.........
¡Macharavialla............. ....................
Sacres .............................................
¡Villanueva de Tapia... ... ... ...

Orense:

B e a d e ................  ... ..* ... ... ...

Oviedo:

Illano...........................................  ...
Santa Eulalia de Oseos.........  ...

Palencia:

Alar del Rey...................................
Alba ’de Cerrato y  Población de

Cerrato... .......................... .........
A m u sco ............................................
Autillo de Campos..........................
Brañosera..........................................
Buenavista de Valdavia (pendien

te de recurso) ..............................
Camporredondo de Alba y Otero

de Guardo ..................................
jCastil de Vela y ¡Belmonte del

Campo...........................................
Castrillo de Don Juan ...................
Castrillo de O n ie lo .........................
C astrom ocho............... ...............
Celada de Roblecedo y Herre-

ruela de CÍastillería.....................
Cevico N av ero ................................
Cobos de C e rra to ..........................
Collazos de Boedo y Olea de

Boedo .'...................... i..................
Congosto de Valdavia y Villanue-

va de A b a jo ....... ............ ... ,...
Cubillas de Cerrato.........................
Fuentes de Valdepero .............. ..
Herrera de Val decañas ..............
ÍMagaz......................................... . ...
Membrillar y Villafruel ...............
Nestar y Villanueva de Henares. 
Pino del Río y Fresno del Río...
Piña de Campos y Tám ara.........
¡Prádanos de Ojeda y Santibáñez

del Ecla..........................................
¡Valoria.de Aguilar y Becerri] del

C a rp ió ..........................................
[Vega de Doña Olimpia y Villota

del Duque....................................
¡Vid de Ojeda y Dehesa de Ro

manos .........•.....................  .........
[Villamuriel de Cerrato. ... ... 
¡Villota del Páramo ... ... ... ... ...

Palmas (Las):

Antigua ... ... .........•.......... . ... ...
Betancuria...................... ... ... ...
Pájara. ... ... ... ... ... ..., >..• ...

Salamanca:

Alaraz....... . ......... ¿.. ............ ...
Alberca (La)... ..............  ..............

4.000
4.000 
3-500
4.000
4.000
4.000 
5-5oo
4.000

4.000

3-5oo
3-500
3-¿o°
4.000

4.000

4.000
4.000

4.000

3-5oo
4.000
6.000
4.000

3-5oo

3-5oo

3-500
3-5oo
3-5oo
4.000

3-5oo
4.000 
3-5oo

3-5oo

4.000 
3-5oo
6.000 
3-5oo 
3-5oo 
3.500
4.000
4.000
4.000

4.000 

3-5oo 

3-500

3-5oo
5.000
4.000

4000
3-Soo
4.000

4.000 
4.000'

Aldehuela de Yeltes ... ... .........
Babilafuente....................................
Barquilla, Villar del Puerco y

Sexmiro.........................................
iBermellar. ... .....................  . ........
Bóveda de Río A lm a r...................
Campo de Peñaranda....................
Cantaracillo.............. ......................
Casas del Conde ......... ... ... ...
C erralbo........................................ .
Colmenar de Montemayor .........
C ristóbal..........................................
Ejeme de Galisandho ... ... ..* ...
Espino de la Orbada............... ...
Gallegos de Argañan ............. . ...
Horcajo de Montemayor......... ...
Hoya (La) y Navacarros..............
Ituero de Azaba........... ;..................
M alpartida............... .....................
Mancera de A b a jo ........  ... ... ...
M onsagro.................................. . ...
Nava de Sotobral......... ...............
Palencia de Negrilla y Negrilla

de Palencia ................................
Parada de Rubiales .....................
Pedrosillo d© los Aires ... ... ... 
Peña (La) y L a  Vídola ...• ... ...
Pereña ... ............ .........................
Peromingo y Valverde ¿e iValde-

lacasa ...........................................
Poveda de las C in ta s ....................
Puebla ide Yeites ..........................
Retortillo ............... ................ ...
Sahelioes el C h ic o .........................
Sanchotello y Navalmoral de Bé-

jar ... ....... ....................................
Santibáñez de la Sierra y Valero

(Pendiente de recurso). .........
Saucelle ... ..........................  .........
Serradilló del Llano' ... ... .........
Sorihuela y Fresnedo so ... .........
Tamames ... ...............  ...............
Tejado (El) (Pendiente de rer

cu r s o ) ..............  ....................  ...
Tejeda y Segoyuela ... ..: .........
Valdelácasa y Puebla de San Me
, d e l ..................................................
Val delosa ... .....................  .........
Vellé9 (La) (Pendiente de re

curso) ...............  ...........................
Ventosa de Río Almar ...............
Villanueva del C o n d e ........ ... ...
Villarino de los Aires ... ... f...
V illasrubias......... ..........................
Zorita de lá F ro n te ra ................

Santa Cruz de Tenerife:

Puntagorda ... >........ ... ,..............

Santander:/

Cabuérniga (Valle de) ..¿ ...
Hazas d© C e s t o ......... . . . . . .
Miera ...- ....................... ... ... ...
Polaciones ......................... . ... ...
Santiurde de Reinosa ... ............
Tojos |(Lo9) ........ .. .......... ..........
Villa.fufre ... «... %.. .». ... ...

S ego via:

Arevnlillo de Cega y Rebollo ... 
Brieva, Basardilla y Santo Do

mingo de Pirón ......... ' ...............
Carrascal del Río y Castroji-meno
Casia y Sigueruelo ......................
Castillejo d© Mesleón y Sotillo... 
Condado de Castilnovo ..........  ...

3-500
4.000

4.000 
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
4.000 
-3-500 
3-5oo 
3-500
3-5°°
3-5oo
3.500
3-5oo

3-5oo
4.000
4.000 
3-5oo
4.000

3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-500
3-5oo

4.000

4.000
4.000 
3-500
4.000
4.000

3-500
3-5°o

4.000
4.000

3-50O
3-5oo
4.000
4.000 
3-5°o 
3-5oo

4.000

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000 
3-5oo
4.000

3-500

3 -5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo
3-5oo

Dehesas de Cuéllar, Lovingos y 
Fuentes de Cuéllar ... ..„ ...

E steb an vela ..............  ... .... ... ...
Fuente de Santa |Cruz
F.uentepelayo ............... ... 1...
F uen tesoto............................v¡ ...
Jemenuño ... .j. ... ...............  >...
Languilla y Aldealengua de San

ta María ................................  ...
Matilla$ l( iL a s ), Castroserna y

Valleruela de Pednaza...............
Melque d© C e rc o s .............. .
Muñopedro .............................. . „..
M uñoveros......... ... .... .........  ...
O r e ja n a .......................... ........... ...
Pradales y Aldeanueva de la Se-

Vrezuela ............... ..  ...............
Ra-pariegos ... ... ... ....................
Riaguas d© San Bartolomé y Al

eonada de Maderuelo .... .........
Roda de Eresma y (Enciniilas ...
Samboal ...........................................
San Pedro de Gaillos y Aldeal-

corbo T.. ... ..1 ..............., ..........
Santibáñez de Ayllón y Grado

del P ic o .......................................
Santo Tomé del Puerto, Cerezo 

de Abajo y Siguero ... ... ...
Torreiglesias ......... .... ,.. ..v
Turégano .........  ... ... »-•-« >..
Urueñas ... ... ... ..-i ........ ...........
Vegas de Matute .................... ...
Villacastín, Ituero y Lama ... ... 
Villaseca, Hinojosa del Cerro y 

Castrillo Sepúlveda ... .*. ... 
Villoslada y Balisa ... .........

Sevilla:

Algamitas ............... ... ... ... .t¡?
San JNicolás del Puerto ... ,.. ...

Soria:

Alameda (La) y Car aban tes ... 
Aldealpozo, Valdejeña y Calde

ruela ... ;.. ... ....................  ...
A lm a lu ez ...................................  ...
Altnenar de Soria ........ '. ... *..
Arancón, Aldehuela de Periáñes

y C o r to s .....................................
Arenillas, Alaló y L u m ia s ..........
Ausejo de la Sierra y Los Villa

res ... ... .......................... .........
Barahona ... ........ ..........................
Bayubas de Abajo y  Bayubas de

Arriba ....................  ....................
Belteyar y  Blocona ...................
Berzosa y V illá lv a ro ....................
Bliecos, Castil de Tierra y Nom-

ipa r e d e s ................ .......................
Borjabad, Almarai] y Sauquillo

de B o ñ ices........ •......................... .
Cabrejas del P in a r ........................
Calatañazor y M u r i e ] de h

F u e n te ..........................................
Candilichéra y Aldealafyente ... 
Coscurita y Frechilla de Alma-

zán ..............  ... ........ ...............
Fresno de Cara-cena y Carrasco^

sa de A b a jo ............... ......... ...
Fuentelmonje y Torlengua .........
Fuentepinilla y Fuentelárbol ... 
Fuentes de Magaña, Cerbón 3

V altajeros............................. . ...
Fuentetoba, Golmayo y  Carbo

nera de Frentes ... ... ..............
Gómara y Ledesma de Soria ... 
'Herreros y Villaverde del Monte 
Huérteles y Tan'iñe .....................

4.000 
3-500 
3-500
4.000 
3-5oo 
3-5oo

3-500

3-500
3-5oo
3-5oo
4-500 
3-5oo

3-5oo
3*500

3-500
3-500
7.000

4.000

4.000

4.000 
3-500
6.000 
3-5oo 
3-500
4.000

.. 3-5oo 
3-5oo

4.000
4.000

3-5oo

3-5oo
3-500
3-5oo

3-5oo
3-5oo

3-5oo 
• 3-5PO

. 3-5oo 
3-5oo 
3-500

3.500

. 3-Soo
3.500

1
3-500
4.000

4.000 

3-5oo
4.000
4.000

r
4.00Q

■ 3-5oo
4.000 

» 3-5°o
3-Soo
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Mazaterón y Miñana .....................  ~3*5oo
Miño Medina y Ambrona ... 3-500
Miño de San Esteban y Fuente-

cambrón .......................................... 3-500
Montuenga do Soria y Aguilar

de Montuenga ...   ... 3*500
iMuro de Agreda |y Fuentes de

Agreda .....................    3.500
N o v ie rc a s ...................................  3.500
Olmillos e Inés  ...........................  3*5°°
Oncala, San Andrés de San Pe

dro y El Collado  ....................  3-500
Quintana Redonda ... ................  3-5°o
Rábanos (Los) y Navalcaballo ... 3*500
Recuerda y  Morales ... ................ 3*5°°
'R ejas'd e  San Esteban y Matan

za de Soria ..'........................  3-5°°
Renieblas y Velilla de la Sierra 3-500
Reznos, Quiñonería y Peñalcázar 3.500
Riba de Escalóte y Relio .......... 3*500
Rioseco de Soria, Blacos y To*

rre b la c o s  i ............................  4.000
• San Leonardo ..................................  4.000

Santa Cruz de Yanguas y Bre
tón .....................   3-5°°

Tejado y Abión ... ...  .............  3 -5o0
Torrubia de Soria, Portillo dé

Soria y Sauquillo de Alcázar... 3.500
Utrilla y Aguaviva de la Vega 4.000
V.aldenarros, Valdenebro y Loda-

res de O s n ia   .....................  4.000
Velamazán y Rebollo de Duero 4.000
Vildé y Villanueva de Gormaz 3-500
Villabue-na, Camparapón y Las

Cuevas de S o r ia .......................... . 3.500
Villar del Río y La Cuesta ... ... 3.500
V in u e sa .......................................  4.000
LVozgaediano y Aldehuela de

Agreda 7 .      ... 3.500
vYelo y Coquezuela...................  3-5oo

Tarragona:

Áiguamurria .......... ...   ... 6.000
Albiñama .....................  .....................  3*5° °
A l ió ................ .................................... 3-5° °
Bellmunt .........     3*5° °
B en isa n e t   ...  .............. 4.000
Blancafort ... ...............     6.000
Bonastre ..* .............................. ... 4.200
Cabacés y Vilella Alta ........ , ... 3-5oo
Corbera ................ : .................... 4.000
Llorasch y Savallá del Condado 3-5° °
M argalef ... .......................................  3*5°°
IMontmell.....................................  4.000
Montreal y Albioil ............................ 3-5°o
Nou de Gayá (La) y  Vespella ... 3.500
Palma de Ebro ... ...........................  3*5°o
Pabla de M afum et.................... 5. n o
Pratdip ................................................  4*5° °
Querol .................................................  3*5°°
Rocafort de Queralt ... ..........   ... 3-75°
Rourell y Milá ... ..............   3*5° °
T iv e n y s   ■ ■........................- 6.500
yilabelJa y Renáu ..........  ..........  4.000

Teruel;

A b eju e la ............................    375° °
Aguilar de Alfambra y Jorcas... 3*5° °
Alcaine ................................................  3 -5o0
Alcalá de la Sélva ........................ 4.000
Alobras y Velilla de la Sierra .... 3-5° °
A llep u z ..................... . ....................... 3-59°
Alloza ...........................................  4.000
A llueva, Salcedillo y For.fría .... ,3.500
Argente  ..............  ... ................ ... 3-5° °
Bádenas, Santa Cruz de Nogue

ras y N ogu eras..................... 3*5° °
Bañón y El Villarejo .................... 3-5° °
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Beceite ...   ...   4.000
Belmonte de Mesquín ................ 3.500
Blesa ......................................................  4.000
Bueña y Aguatón ..........  ..........  3*50°
Camarillas ............................................. 3.500
Caminreal ................ ................  ... 4.000
Campillo y Rubiales .........................  3-5oo
Cañada Vellida y Gálvez .............  3.500
Cascante del Río y Vaiacloche 3.500
Castejón de Tornos ......................  3-5<>o
Castel de Cabra y Torre de Ar

cas .....................................      3.500
Castelserás ................ ...................... 4.000.
Castellote ..............................................  5-5oo
Cosa y Torré de los Negros ... 3.500
Cuevas de Almudén ty Mezquita

de Jarque ...................................... 3*500
Cuevas Labradas y Peralejos ... 3.500
Ejulve .................................................  3.500
Escorihuela .......................................  3.500
Formiche Alto y Formiche Bajo 3.500
Fó rn o les.................................. .............. 3-5oo
Fresneda (La) ................ ................  4.000
Fuenferrada y Villanueva del

Rebollar .......................................... 3*5oo
Fuentescalientes, Rillo y Son del

P u e rto .............................................. 3*500
Fuentespalda ..........   3*5oo
Ginebrosa (La) y La Cañada de

Verich .................., .........................  4.000
Godos y Torrecilla del Rebollar 3.500
Lagueruela y V e a    ... 3.500
Martín del Río y A rm i 11 as ... 4.000
Mazaleón ............................................ 5-600
Mira vete de la Sierra y Villarro-

ya de los Pinares ....................... 3.500
Monforte de Moyuela   ... 3.500
Muniesa , .............. ..............     4.000
Odón ...'  .............................    3*500
Ojos Negros ... ............... . ..........  4.000
Olmos (Los) ..................................... 3*500
Orrios y Villalba Alta ................. 3*5oo
Portellada (La) :.. ... . ... 3.500
Pozuel del C a m p o  .............. 3*500
Puebla de Valverde (La) ..........  4.000
R á fa le s ................................................ 3.500
Saldón y Valdecuenca    ... 3.500
Segura de (Baños y Maicas ... ... 3.500
Tornos .............................  ... .......... 3-5oo
Urrea de Gaen ............................... 4.000
Utrillas y Parras de (Martín ... 4.000
Villafranca del Campo ... .......... 4.000
Villahermosa, Lanzuela y Lechón 3.500
Villalba Baja y Tortajada .......... 3*5oo
V inaceito .........................................  3.500
Vivel del Río Martín .................  3.500

Toledo:

Almendral de la C a ñ a d a ................. '. 3.500
Arcicóllar y Camarenilla  .........  4.000
Burguillos y Cobisa    ... 3.500
Casas Buenas   ... 3.500
Lominchar ... ... ... . . . . . .  ... >... 3.500
Manzaneque ... ... ...   ... 4.000
Marjaliza ............... ... ... .... ... 3.600
Mohedas de la Ja ra    ... 4.000

, N o e z ......................    4.000
Pulgar  ................................    4.500
Quismondo  ...............    ; ........  4.000
Robledo del Mazo ........................  4.000
San Martín de Montalbán .......... 4.000
San Román de los Montes ... ... 3.500
Seseña .........  ...  ........................   4.0O0
Villaminaya  ...........................'. . .  .;. 5.000

Valencia:

Aras de A lpuenté  ... 4.000
Benagéver ......................    3*5°°
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iBenegida  .....................  3 -5° °
Benicolet ....................... , ................  3*5° °
(Benimuslem  ............................... 4.000
Bonrepós y Mirambell ................. 4.000
Casas Altas .....................................  3.500
Cofrentes .......................     6.000
Enova .................................................  6.250
Fontanares ... ................................  4.000
Fortaleny ...........................................  3*5°°
G en ovés.................................. •...........  5.000
Godelleta .........................................   6.000
Lugar Nuevo de Fenollet .......... 3*5co
Miramar y Guardamar ................  4.000
Montichelvo y Terrateig .........  4.000
Otos y Beniatjar ............................. 4.000
Piles ....................................................  4.000
Puebla del Duc ..........    4.000
Real de Gandía .............................. 4.000
Rocafort      ... 6.500
Serra ...  ........................................... 4.000
Siete Aguas ................     4.000
Sumacárcel ... ................................  6.000
Vallanca ...................... . ... ... *.. 4.000

Valladolid:

Bahabón y Torrescárcela ..........  4.000
Barruelo, San Pelayo y Torrecilla

de la T o r r e   ...................  3*5° °
B errueces...........................................  3*5co
Bobadilla del Campo ... ..........  3*5°o
Campillo (E1) .................................... 3*5°o
Camporredondo       ... 3-5oo
Castrejón ................    3*5°°
Ceinos de Campos ..........................  3*5° °
Ciguñuela ..........................................  4.000
Cogeces de Iscar ............................  3*850 *
Coreos .................................................  3*5oo
Fombellida y Torre de Esgueva 4.000
Fuensaldaña ...  .................   3*5°o
Gallegos de Ornija, San Salva

dor y Villasemir   3*5oo
Muriel ..........   3.625
Nueva Villa de las Torres .........  3-5°°
Olivares de Duero    ... 3.500
Palazuelos de Vedija .........    4:000
Quintanilla de Onésimo . . . ’ .........  4.000
Roales   ... 3.500
Sahelices de Mayorga ................ 3*5° °
San Román de Hornija .........  4.000
Tamariz de Campos ................. 3*5°°
Torrecilla de la Orden ........   ... 4.000
Valdenebro d« los Valles ..........  3.500
Valdestillas .......................................  6.000
Viloria ...................................    3*5°o
Villacid de Campos .........     3.500
Villafrades de Campos .........  ... 4.000
Villafranca de Duero .....................  3*5oo
Villalar de los Comuneros .........  - 3*5°o
Villamuriel de Campos ................  . 5.000
Villardefrades y Almaraz de la

M otai......................   • 3.50Ó
Villavicencio de los Caballeros... 4.000

Vizcaya:

Ajánguiz ................................  ... ... 4.000
Arteaga ..............................................  4.000
Baquio ..........    4.000
Castillo Elejabeitia y Villaro... 4.000
Cenarruza ................    ... 3.500
Gordejuela ......................  ... .......... 4.000
Ispaster y Ereño ...  .....................  4.000
Lanestosa ........................................... 3̂ .500
Lem ó m z..............................................  3-S°o
Mañaria e Iz u rz a ............................  3*5<x>
M urélaga'y Guizaburuaga .......... 4.00a
Santa María de Lezama ..........  4.000
Zaldívar ...............................  ... ... 3.500
Z am u d io .............................................  4.000
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Zam ora:

Klfanaz, ' Escuadro y V iñ u e la .d e
Sayago ...............................................

Algodre y Gallegos, del Pan ..........
A lm araz d£ Duero j ...............
Argujillo ..........  ..........................  • ••

. Árgusino, Cibanal y S a lce  ..........
Bercianos de Vidríales ... ..........
Bermillo de S ay a go  y Villamor

de Cadozos •......................................
B urgan es de Yalverdt- y Breto-

ciño .............................. " ..................
C añizal ..........' ... '............................. •'
C asaseca  de Jas Chainas ................
Cazurra,  [ambrina ,y Peleas de

Abajo 1..............’......................  ... ...
Cubo del Vino v Mavalde ..........
Formillos de Fermoselle  y For-

mariz ......................v .........................
Fuentespreadas ....................... . ...
Justel, Donado y Muelas de los

Caballeros ... .................................
Lu elm o ...................................................
(Manzanal de Arriba ........................
Micereces de T era  y Santibáñez

de T e r a  .............................. ...............
M o g ata r  y Sobradillo de Palo

mares .................•. ... ............ ...
Molacillos ..............................................
M oraleja  de ^ a y a g o  y Pelil la...
M orales del Vino .,..........................

.Olmillos de C astro  ..........  ..........
Peleas ¡ de Arriba . y Fuentelcar-

nero ........................................... . .
Peñausende y T a m a m e  ... ... ...
Peque ..............................................

" Perezuela  ...................... -........................
Pobladora del V alle  y T orre  del

Valle  ... ... ..........  .......... ..........
Pozo Antiguo y Abezames ..........
Rábano  de A l i s t e ..............................
San Cipri<án de Sanubria ......... .
San J u s t o ..................................... . ...
Sarita C lara  de Avedillo ...........
Santa  Eufem ia  del Barco ...........
Saín- Vicente dé la C abeza  ..........
T re fa ció  .................................................
Valparaíso ..........  ... \ .......................
V a  Ilesa ..................... ..............................
y i l la d e p era  y ’ Villard iegua de la

Ribera ... ........... ..................... ...
V i l la m a y or  de C am pos ..................
Villaseco, .......................... ... ... ...
V iñ as ................ ......... . ............... .

. Zaragoza  1

Abanto ............................... * ..................
Acered .............................1. ...........  ...
A gu arón  ................  ..............................
A lborge y Alforque ..................• ...
A lfajarín  ..........................¡ ...

• (Alm onacid de la  C u b a  ..................
Aniñón ............................. . ... ..........
Atea ................................................... ...
iBárboles y  Pleitas ................. ....
B elm ente  de C ala ta yud  ... ,.. ...
Biel y  Fuencalderas . . ... ..........
Biota y  M alp ica  de A rba ... ...
Brea  de Aragón ... ... ..i ..........
Bureta, Albeta  y Alberite de San

Juan ... ... ... ... ........................
C ab añ a s  de Ebro ... .u  ... ... ...

. C abolafuente  . : .................... . ...........
Calcona ...................................................
Cam pillo de Aragón ..........  ... ...
Castejóm de las A rm a s  ... ...

'E n c in ac o rva  ... ..i ......... . . ..  ...
F r í a ..................................... .................

3-5° °
4.000
4.000 
3-5°o
4.000 
3-5° °

4.000

4.000 ' 
\ 4-500

3-5° °

4.000
4.000

3-Soo
3-500

4.900
3-5oo
4.000

4.000*

3-500  ̂
3-5oo
4.000
4.000
4.000

3 • 500
4.000
3.500
4.000

4.000
4.000 
'4.000 
4Í000 
4.000^ 
3-5oo 
3*500
4.000
4.000 
3 -5oo 
3-500

4.000 
. 6.000

3-5oo
4.000

4.500 
3-Soo
5.000 
3-500
4.000 
3-500
4.000
4.000
4.000 
3-5oo - 

.3-500
4.000
6.000

4J000 • 
3-5oo
3-5° o

3 '-5oo
3-5oo
4.000 

. 3-5oo
6*ooo
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Farasdués ....................  .........................

Gallocanta y B e r r u e c o ...............  ...
Grisel y S anta  C r u z  de Moncayo
Herrera de los Navarros ...........
[araba ...................................... ..............
[arque .............................................. ...
Jaulín .......................................  ...........
Jagata  y Sam per del S a l z ' ..........
La n ga  del Castil lo  ... ... ... ..........
Litago ..................... ...............................
Lobera de  Onsella e Isuerre ...
Lucena de Jalón ...............................
Malanquilla .................................... ...
María de Huerva y Botorrita.. . 
Mesones de Isuela y Nigüella .. .
Miedes .......... ......................................
M orata  de Jiloca ............... ... ...
Mores y Purroy ... ........... ... ...
Moros ..........  .................. ..................
ó r e r a  y R u e s c a ...................................
Orés y . Asín ...................................  ...
Salvatierra de Esca v Lnrbés v . 
Sedlles y ViIlalba dé Perejil. ..  
Sigüés .......... ' ..; .........................  i .
Sisamón ................ ................ *...........
T ierga  .............. ......................................
Torralba  ele Jos Frailes y Alde-

huela de L i e s t o s ................  ...
Vistabella, Aladrén y Cerveruélá

4.000

3-5oo
3-500
4.000.
4.000
4.000 
3-5oo 
3-5oo 
3-5oo 
3-500 
3-5°o
4.000 

y.  3-50°
4.000
4.000 
ó.opo
4.000
4.000
4.000 
3-500
4.000
4.000 
3-5oo

' 3-5oo 
3-5oo 

\4.000

4.000
4.000

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Tribunal calificador de las oposiciones 
convocadas para cubrir ciento veinte 
plazas de alumnas a un curso de 
esencialización en la Escuela Nacional de 

Instructoras San itaria

Transcribiendo relación de Aspirantes con 
docum entación com pleta e incom pleta , 
y de las que han sido excluidas por 
diferentes m otivos.

Relación de aspirantes que han solici
tado tomar parte en los exámenes/ con 
indicación de la situación én que se en
cuentran sus expedientes, concediendo 
um plazo qu e  terminará el día 19, a las 
docé de la m añana, para completar las 

’ documentaciones- ; »
Adán B astones (María  del C arm en ).—  

F a l a  partida de nacimiento, certificado 
de aptitud física, título de  Enfermera, 
certificado de no padecer-lesión tubercu
losa expedido por un Dispensario del 
Patronato .Nacional Antituberculoso, Ser
vicio Social,  declaración jurada y gbonar 
derechos.

Aguirregaribia  Fernández (Avelina).—  
F alta  título de Enfermera y certificado 
de Servicio Social.

Alonso Carnero (María Antonia).—  
Completa.

Álvarez M aestro  (Soledad).— Completa. 
(Falta  f irm ar la declaración ju rad aj  

Alvarez M oyano (Jupia).— Excluida por 
1̂ Tribunal ppr no reunir las condiciones 

exigida^ en lk convocatoria.
A lvaro  Ruiz  (Emilia).— Falta  tóda la 

cumenitación y abonar derechos.
A m a y a  G arc ía  (Carm en).—¿Completa.- 
Aparicio Calc ines (Juana).-r-Fa¡lta toda 

la documentación y  abon ar derechos.
. Arán López (Luisa).— Falta toda la do
cumentación ,y abonar derechos.

Arbeo V a c a s  (M aría del Pilar) .— C om
pleta. 

Ariglta  Jiménez (María  L u isa) .— E x 
cluida por él T r i b u n a l ’ por no reunir las 
condiciones exigidas en I4 ‘ convocatoria.

Árnal Latonre' (M aría  Cruzr).— FaUta 
certificado de aptitud física.

Arreba Ustarroz (María  del C am ino).—  
Completa. (

Asensio Gutiérrez (María A na  de Je
sús).— F alta  toda la ' documentación' y 
abonar, derechos.

Aum ente Ri.escó (Teresa).— Falta  toda 
la documentación, abonar derechos y una 
'póliza, de 1,50 pesetas en la instancia.1

B arahona M arco (Dolores). —  C o m 
pleta.

Bárcena Venero (Clotilde).— Falta  to
da la documentación y abonar derechos.

(Barrero Sal \Josefina).— F alta  toda la  
documentación..

B enítez Benítez (Cándida).— Com pleta.  1 
Berenguer Delgado (Rosa).— Completa;  
Bielsa Abarca (Guadalupe).— Falta  cer

tificado de no padecer lesión tuberculo
sa expedido por un Dispensario del 
P. N. A. y declaración jurada.

Burgos Fernández (Carm en).— F-altá 
certificado de Servicio Social y declara
ción jurada.

C am u ñ a s  A guado (María de las Mer
cedes).— Falta- título, certificado de apti
tud físicp y certificad© de no padecer le-, 
siórn tuberculosa 

C an flan ca  Izagúirre  (M aría  D olo re s) .  
Falta  título de E n ferm e ra .

C a n te r o  Sancho ( N ie v e s) .— C om pleta .  
C a r lo s  Novoa (Antonia d e ) . — C o m 

pleta. '
C a rre te ro  Heiinández ( F e l is a ) .— F a U  

ta toda la docum entación  menos certi
ficado de Servicio. Social.  «

Carri l lo  Planillo (M aría  del C a r m e n ).  
F alta  toda ia docum entación.

Cepeda Gil (M a rc e la ) .— C o m p leta .  
C e rv a n te s  Berruezo (Josefina).— C o m 

pleta. .
Cir ia  Aragón ( M aría  de la A n un cia 

ción) .— C om pleta .  * •
C o b o  San M igueL ( ju s ta  M a r g a r i ta ) .— . 

C o m p leta .  • ,
C u e sta  G u t i é r r e z ' ( T e ó f i l a ) . — F a lta ,  tí- . 

tu!o de Enferm era,  certificado de S e r
vicio Social  v abonar derechos: *

D ávila  Dehesa ( C a r m e n ) .— F alta  abo_ 
nar derechos. ' > •

D ech ler  Benito (A u ro ra ).  —  E x c lu id a
por el T ribunal (por no reunir las con 
dic iones e xig idas  en la convocatoria .

Díaz  M artínez (F e rm in a ) .— C o m p le t a .  ' 
D íaz  de San ti l lan a  {M aría  A n to n ia ) .—  

F alta  toda la documentación y  ,aboriar 
derechos.

' E scám ez  C a b re ra  (Am elia) .  —  C o m 
pleta.

Escobar C e r r íc o  (Con su elo).  —  F a lta  
título de Enfermera.

Escudero  C a r r a s c o  JJulia).  — .F a l t a  
abonar derechos.

Espinosa' ' C a r b e lo  (Josefina). — \Falta- 
certificado de  no padecer lesión tubercu
losa  expedido ippr un D ispen sario  P atro-  . 
ri^to Nacional Antituberculoso  y certi- 
ficado de Servicio  Social.
' E strad a  F e lgu e ro so  (María  E le n a ) .—  
C om p leta .

Fa lero  Collado ¡de Abarcón ( A m a l i a ) . 
C om p leta .

Felices V i l la c am p a  (E n ca rn ac ión ) .  —  . 
C o m p leta .  ’ 1 ■ * .

F ernández G allá steg u i  (Antonia  M a r ía  
L u is a )  .— C o m p leta .

Fernández Pérez (M a rc ian a ).  —  C om - 
pleta . * > ^
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F erre r Gil (Teresa).—Falta certificado, 
de Servicio Social y póliza de 1,50 pe*- 
setas.

Fer-rer Sánchez Rando (Antonia).—Ex. 
cluída por el Tribunal por no reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria.

Fidalgo Valentín (M a r i a ) .  — Com 
pleta.

Galán Gude (Manuela)'. — Falta toda 
la documentación, y abonar derechos.

Galán Susbielfe (Amelia).—Falta-certi
ficado’ de no padecer lesión tuberculosa 
expedido por un Dispensario del Patro
nato Nacional Antituberculoso.

Gal indo Castro (Teresa/. — Excluida 
por el Tribunal por no reunir la§ con
diciones exigidas en la' convocatoria. 

Gallego 'Torreadrado (Paula) .-—Falta 
“ toda 2a documentación me/ios certificado 

de Penales.
Gamboa Isasi (M aría).—Falta partida 

de nacimiento, certificado de Servicio So
cial y abonar derechos.

Ganuza Muneta ( M a r í a  G loria).— 
Completa. x

García Alvarez (Jesusa). —Completa. 
García García (Georgina Consolación)’. 

Falta certificado de.no padecer lesión tu_ 
berculosa, certificado de Servicio Social 
y declaración ju ra d a .

García García (María del Pilar Sara). 
Completa.

García Jiménez (Gracia).—Falta to
da la documentación.

Ga*cía Martínez (Josefa).—Completa. 
García Martínez j(María del Rosario). 

Falta certificado de no padecer lesión 
tuberculosa, expedido por un Dispensa- 
riotjde) P. N. A.

García Moreno (Catalina Joaquina). 
F^lta certificado de aptitud,física y abo
nar los (derechos).

García Segala (María Nieves) .^-Ex
cluida por el Tribunal, por/no reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria.

Gertrudis [Martínez (M aría G loria).—  
Falta certificado de aptitud física y abo
nar los derechos.

Gi] Bonet (Teresa) .—Falta e/ certifi
cado de hgber cumplido el Servicio So- 
¿ial. ¥ ,

Giménez (Martínez (María de los An- 
geles).7-Completa.

Gómez López (Engracia).—Falta T í
tulo, certificado de aptitud física, cer
tificado de un Dispensario del P, N. A. 
de no padecer lesión, tuberculosa y de
claración jurada. ,

Gómez Mañe (M onserrat).—Falta to
da la documentación y .abonar derecho».

Gómez Noriega • (María Begoña). 
Falta certificado de aptitud física, cer
tificado de no padecer lesión tuberculo
sa, expedídd por un Dispensario, del ' 
P . N. A ., y abonar los derechos.

Gómez-Villalba' Sampayo (M aría).— 
Falta itoda 4a, documentación y  abonar 
los derechos.. ' ' . ' . ' s

González Candelas (Isabel) .—Falta 
tituló, certificado 'de  ̂penales, certificado 
de aptitud física, certificado de un Dis- * 
pensario eH P. N. A. de no padecer le
sión tubérculos! y declaración jurada.
- González García . (Esther).—Completa.

González Lucas (M acaría).—Falta cer
tificado <ie penales y declaración jurada.

González M artos * (Dolores). — Com- 
pleta _

González Pérez (Carmen). — Falta 
abonaM os derechos y una póliza L 5 ° ' 

González -Vacás (Teresa)— Falta par- 
.tida de ..nacimiento, título, certificado d

aptitud física y certificado del Servicio 
, Sociajl.

Gual Giner (Rosario).—Falta deola* 
ración jurada y abonar los derechos.

Guzmán Cerezo (Concepción). — Falta 
título de Enfermera.

Guzmán Cerezo (María de los Ange
les) .—Completa.

Hernández Barrio (Pilar). — Falta 
certificado no padecer- lesión tuber
culosa,-expedido por un Dispensario del 
P. N. A.  ̂ ,

Iglesias C ifuentes' (Anunciación).— 
Excluida por el Tribunal, por no reunir 
las» condicione? exigidas en Ja convoca
toria. * * .

Iglesia? Martín (Juana). — Excluida 
por el Tribunal, por no reunir las con
diciones exigidas en la iconvocatoria.

Iturraran Asteguía (Juana Carmen). 
Excluida por el Tribunal, por no reunir 
das condiciones exigidas en la convoca
toria.

Jiménez Martin ((Josefina). ’— Falta 
certificado de u ,'n Dispensario d e J 
P . N. A. de no, padecer lesión tubercu
losa.
• Lamana Alarcón ((María Victoria).— 
Falta ‘tituló de enfermera.

Lan ga Gimeno (H orencia).— Com. 
pleta.

iLarrañaga Celaya (Elvira Gergiana). 
Falta foda la documentación y abonar 
los derechos y

Ledesma Vicente (María de las Mer
cedes) .«—Falta título, certificado de un 
Dispensario del P. N. A. de no padecer 
lesión tuberculosa, partida ^e nacimien
to y certificado ded Servicio Social.

{Lenguas Santana (Lu isa).— Excluida' 
por el Tribunal por no reunir las con
diciones exigidás en la convocatoria.

López Rivera (María Luisa) .—Com
pleta.

•López Soriano (Enriqueta).—Exclui
da por el Tribuna^ por no reunir' 7 las 
condiciones exigidas en la convocato
ria.

Luis Zapata (María del P ilar).—F a l
ta título de Enfermera.

Luque Prieto (Concepqión).— Falta 
certificaáo de no padecer lesión .‘tubercu
losa, expedido por un Dispensario ,del 
P. N. A., y certificado de Servicio ' So-  ̂
cial.

Marcos Berzal (P ilar).—Qompleta.
Marcos Sánchez (Josefina).—Falta 

abonar derechos; a
Marín Chaves (M atilde).—Completa.
Martínez Martínez (María Dolores). ♦ 

Falta partida de nacimiento, declara
ción jurada y abonar derechos.

Martín Cañedo (María Cruz).—Fal¿a- 
toda la documentación y abonar dere- , 
chos. ;

Mendoza Gferea (Polóres). — Com
pleta.

Méndez 'G óm ez (E n ed in a j.— Fafta 
toda la documentación. .

Merello ^Torres (Francisca) .—Falta 
abonar derechos.

‘ Me¡seguer Presculi (Teresa) .—Exclui
da por el Tribunal por no reunir las 
condiciones exigidas en la convocato
ria. ...

Miñaur F r ía s  .4 (Mercedes). — Com
pleta.

Morán ^Alvarez (Victorina)..— Falta, _ 
.abonar derechos y  todá la documenta
ción, menos, partida de nacimiento.

Moreno '6autlsta (María de !°s  Do
lores) .—Com pleta,'

Moreno Rubio (María Jesú s).— Com
pleta.

Moya Sánchez. (Francisca).— Falta 
título, partida' de nacimiento, certifica
do de aptitud física, certificado de Ser
vicio Social y declaración- jurada.

Muñoz Arés (|Pilár).— Falta partida 
de nacimiento, título de Enfermera,  ̂
certificado de' aptitud física, certificado 
de no padecer lesión tuberculosa, cer
tificado de Penales y certificado de Ser
vicio Social.

Muñoz Sahz (Purificación). — Com
pleta. 1

Murciano Caña (Ana M aría).—E x
cluida . por el Tribunal por no reunir 
la9 condiciones exigidas en la convo
catoria.

Navarro . Garmendía (Isabel).—F^lta 
toda la documentación, abonar dere
chos y una póliza de 1,50 pesetas.

Niño Arias (Antonina Ana Flor) 
Falta toda la- documentación menos la 
partida de nacimiento.

Nogales Gómez '(P ilar).—Completa.
Núñez Sa-ntín (¡Victoria).—FaJfa abo

nar derechos y toda la documentación.
Obregón Alarcia (Genoveva).—E x 

cluida por el Tribunal por no reunir 
las- condiciones exigidas en la convo
catoria.

‘Oltras García (E n riqueta).— Falta  
toda la documentación y abonar I09 
derechos.

Ortiz Lapiedra (Carmen).—Excluida 
por, el Tribunal por vno reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria.

Ortiz Ortiz (Encarnación).— Falta 
toda lá documentación.

Osés Ijurra (Ju lia).—Excluida por el 
Tribunal , por no reunir las condiciones 
que se exigen en la convocatoria.

Pardo Suá^ez (María Esperanza,).— 
Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

Payá Vidal (Juana).—Completa.
Pedraza Alonso (Ana Manuela).—• 

Falta  certificado del Servicio ^Social.
Peña Pérez (Francisca Manuela de 

lá).—Completa.
Péreiro Durán (Ju lia).—Falta toda 

la «documentación, menos el certificado 
de Servicio Social. '

Pérez Puerta (Amparo).—F alta  certi
ficado de penales, certificado de un 
Dispensario del P. N. A. de no pade>- 
cer lesión tuberculosa y certificado de 
aptitud física y abonar los derechos.

Pérez Tejerina (Carmen).—Falta cer
tificado de aplitud física y certificado 
de no .padecer lesión tuberculosa Ex
pedido por un Dispensario del F. N, A.

Pujáis Bonet (Enriqueta).—Excluida 
por el Tribunal por no reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria.

{Real Saavedra (Rita del).—Com
pleta. • *

Renuncio Valdivieso (Josefa).—E x 
cluida , por el Tribunal .por no reunir 
la s . condiciones exigidas en la convo
catoria. . .

Ríbalta Sanmartí (Luisa),— Falta to
da la documentación y abonar los de
rechos. ’ \  '

/Ródenas Martínez (llsabel) .— Exclui
da portel Tribunal por ( no reunir las' 
condiciones exigidas ein la convocato
ria. 1 ’ ■ •  ̂ '

Rodríguez Solís (María Teresa An
geles) .—Falta  el certificado deil, Servi
cio. Social.
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Rojas Canmon (Trinidad). —  Falta 
abonar los derechos y toda la docu
mentación, menos el certificado del Dis
pensario del P. N. A. ^

. Rojas ¡López (Isabel).—»Falta póliza 
de 1,50.

Rubio Gil (María del Carmen).—  
Falta toda Ia documentación.

Ruiz Sanz (Salvadora).— Completa.
Sainz García (Anunciación).— Failta 

título, certificado del Servicio Social y 
certificado de aptitud física.

Sánchez Cadalso (Elena) .— Excluida 
por el Tribunal por no reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria.

Sánchez Gutiérrez (Amalia) .-«—Exclui
da por el Tribunal por nô  reunir las 
condiciones exigidas en Ja' convocato
ria.

Sánchez Miguel (A n geles).— (Falta 
t toda la documentación y abonar los de

rechos.
Sánchez Vélez (Albertina).— Falta 

toda la documentación.
Segarra Estebe (|María).— Completa. 

[(Failta firmar la declaración jurada).
Tapia Garrido (Conrada).— Com ple

ta. .
Tassfas Villasante (Carmen).— Com

pleta.
Tello Barrios (Benita).— Completa.
Tirado Cruz (Filomena).— Completa.
Tramoyeres Castelar (¡María Rosa). 

Completa. f
Valiente Domínguez' (Pilar).— Falta 

(certificado de aptitud .física.
Val Muchoz (Severina).—Completa.
Valle .Gil (Juana).— Completa.
Velasco Carmona (Carmen).— Com

pleta.
Velasco Gómez (María Paz).— Ex

cluida por el Tribunal por no reunir las 
condiciones exigidas en ia convocato
ria.

Verdegay Altoíaguirre (Matilde),— ' 
Pom jíeta.

Villán Cantero (Consuelo) .— Exclui
da por el Tribunal por no reunir las 
condiciones exigida? en la- convocato
ria. \ -

1L0 que. se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de junio de 1946.— El Pre
sidente del Tribunal, Benít^z. r

Tribunal calificador de las oposiciones  
convocadas  en  14  de  feb re ro  ú ltim o  
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de marzo) para cubrir ciento veinte  plazas 
de alumnas a un curso de especialización
en la Escuela Nacional de Instructoras 

Sanitarias.

Señalando fecha, hora y local en que han 

de presentarse ante el Tribunal las as

pirantes a las citadas plazas.

Se convoca a todas las aspirantes que 
tengan completa la documentación, para 
el día 21 de junio actual, a las nueve de 

, 3a mañana, en el Salón de Actos del Pa
tronato Nacional Antituberculoso (plaza 
de España), a fin de dár comienzo los 
ejercicios.

Madrid, 5 de junio de i^ ó .— El Pre
sidente del Tribunal, BeníteS.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando  
a concurso, entre Secretarios suplentes 
e  i n t e r i n o s ,  p l a z a s  d e  O f i c ia l e s  
h abilitad os d e  la  Ju sticia  M u n icip al. 

Vacantes en la actualidad plazas de 
Oficiales Habilitados en los Juzgados 
Municipales y Comarcales, se anuncia 
su provisión a un último concurso entre 
Secretarios suplentes e interinos que 
reúnan las condiciones establecidas en 
las disposiciones transitorias segunda y 
tercera del Decreto orgánico del Secre- | 
tariado y que se encontraran en activo j  

el día 30 de octubre de 1945.
Los concursantes elevarán a este Cen

tro las instancias en el plazo de veinte 
días naturales, a contar desde la publi
cación de esta convocatoria en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O . De
berán acompañar a la instancia, en ca
so de no haberlos remitido con anterio- 
rida_d, los siguientes documentos:

A) Certificación de la partida de na- « 
cimiento. \ (

B) . Título,del nombramiento o certi
ficación del mismo como Secretario su
plente o. interino.

C) Certificación acreditativa de los 
servicios prestados.

D ) Título de aptitud original ox tes
timonio. . '

L os Secretarios suplentes e interinos 
concursantes tendrán que haber desem
peñado sus cargos en Juzgados de p o -• 
blaciones con censo superior a cinco

m i l  habitantes, o bien, en Comarcales o 
Municipales. . , • • ;

 Madrid, 31 de m a y o  de 194Ó. —
 El Subsecretario, I. de Arcenegui.

 limo. Sr/Subdirector genera] de Justi- 
 cia Municipal.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

Acuerdo s e ñ a l a n d o  
día, hora y local para celebrar el sorteo de 

opositores y dar comienzo a los ejercicios de las 
oposiciones  a Notarías del Colegio Notarial 
de La C o ru ñ a .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del vigente Reglamento del „ 
Notariado,

Esta Dirección General ha acordado que 
el sorteo de los solicitantes admitidos a 
las oposiciones libres a Notarías vacantes 
en el territorio del Colegio Notarial de La 
Coruña, convocadas en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  de[ día 17 de 
abril .último,1 se celebre el día 24 de los 
corrientes, a las dieciséis horas, en el 
local del, mencionado C olegio; y que' los 
ejercicios"de dichas oposiciones comiencen 
el día 27 de/ actual, a la misfna hora 
y en el citado local; quedando convoca
dos, al efecto, en, primer llamamiento, 
todos los señores opositores que han sido 
admitidos a las mismas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, i.° de junio de 1946.— El Di
rector general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Monopolios

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
 de cada una de las tres series del sort eo celebrado en este día.

1Númeroa

PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE 2 .ª  SERIE 3.ª SERIE

15474
28018
18831
6313

28185
45789  
12835 

1086 
' 32392 

30971 
7274 

45769 
25052

500.000
250.000
100.000 

7-500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

Madrid.
Gerona.
Valencia.
Madrid.
La Coruña.
Valencia.
2aragoza.
Gandía.
Barcelona.
Barcelona.
Jaca.
Teruel.
Santa Cruz de 

Tenerife.

Barcelona.
San Sebastian.
Barcelona.
Oviedo.
Málaga.
Valencia.
Barcelona.
Lérida.
Barcelona.
Barcelona.
Málaga.
Teruél,
L a Coruña.

Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Salamanca.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
Sevilla.
Barcelona,.

' Barcelona, 
Ronda. 
Teruel. 
Valencia.

Hanobtehido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 4. 

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 'de junio de 1946.

Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a 5 pesetas,

Madrid, 5 de junio de 1946.  
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(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas que se mencionan, acogidas en tos 
Establecimientos de la Beneficencia 

 provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al a rtícu lo ,57 de la Instrucción ge
neral de Lo erias/ de 25 de febrero de 
1893, parla adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asigriados a las 
dortcellas acogidas en los establecim ien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las si
guientes : A .

Cándida Fuelles'G óm ez, Vicenta Jim é
nez Fernández y Tom asa p arc ía  Ureta, - 
del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes ; Ana Veiasco Herbón y M aría 
Antonia Paran o Obeso, del Coíegio de 
Nuestra Señora de lia Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás efectos: . ,

Madrid, . 5  de j u n i o  de 1946. — 
y P . O ., J .  Zancada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

.Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a don Abdón M erladet Sa
rriá para establecer en el término de 
Bilbao una nueva industria de m eta
lurgia de volfram io .

V isto el expediente promovido ante la 
Je fa tu ra  de ‘M inas de Vizcaya en virtud 
de instancia presentada por' don Abdón 
M erladet Sarriá , por la que se solicita 
autorización para establecer en el término 
de Bilbao una nueva industria» de meta- 1 
lurgia del volframio.

V ista la propuesta favorable de la Sec
ción de Producción (Minera y .M etalúrgica 
de esta’ Dirección peneral respecto a la 
autorización de que se trata ;

Resultando que en dicho expediente se 
han cumplido los preceptos' exigidos por 
el Decreto dé 8 de septiem bre‘ de 1939 y 
disposiciones complementarias «obre, im- 

* plantación de industrias nuevas y am plia
ción 'o  transform ación de las existenes ; 

Considerando q ue ; la nueva industria,
, debido a la  cuantía] del capital ty por. la 

importación/de la m aquinaria que precisa, 
está dentro del grupo segundo, apartado 
b)' de la Orden del 1-2 de septiembre: de 

... 1939 sobre noHnas para la aplicación del 
Decreto antes citado, correspondiendo a  

'esta Dirección General su resolución,
E sta Dirección General ha resuelto 

.conceder a don Abdón 'Merladet Sarriá  
autorización para establecer en el término 
de Bilbao una nueva industria -de meta
lu rgia  de volfram io, segnú ,.el proyecto 
presentado que constaren el expediente, 
a justánd ose,a  las notinas generales de la 
citada Orden de 12 de septiembre d e 1939 
y  a las siguientes : ‘

i . a L a  instalación será puesta en mar-r 
cha eñ el plazo.de un año a contar de la 
fecha de publicación de esta autorización- 
en el (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
P A D O .

2-.a E sta autorización no supdné la d e ’ 
importación de la m aquinaria necesaria, 
qu^ deberá solicitarse en la  form a acos
tum brada, acom pañándose un ejem plar

del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
en el que se publique la resolución o copia 
autorizada de la m ism a, extendida por ia 
Dirección General de Minas y Com busti
bles y relación valorada de la maquinaria 
a que se contrae esta rt>o)ución.

3/1 Una vez recibida la m aquinaria, el 
interesado lo notificará a la Je fatu ra  de 
M i n a s  (para que por la misma se com
pruebe que corresponde a las caracterís
ticas que ’fi,guran en el permiso dé impor
tación. . : '

4 .a Cualquier modificación esencial en 
el provecto o traslado parcial o total de 
la instalación tendrá que ser hecha con 
autorización de la Dirección General de 
Alinas -y Combustibles.

5.  ̂ Ésta autorización nc> supone facul
tad de adquirir directamente m aterias pri
mas que se hallen intervenidas por algún 
O rganism o oficial.

Contra la presente resolución cabe re
curso #de alzada aiye  el Exorno. Sr. Minis
tro fcde. Industria y Comeróio, en el plazo 
de quince días desde !a fecha de la publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , dándose ¿al interesado vista en 
el expediente.

Dios guarde a 'V .' S. muchos añoá.
Madrid, 10 de mayo d f 1946.— El Di

rector general, Juan G avala. *

S r . Ingeniero Je fe  del Distrito M inero 'de
Vizcaya.

 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización
Tribunal de oposiciones a plazas de  

Auxiliares Administrativos

Haciendo público el resultado del sorteo.

Relación de opositores admitido^ por, 
el orden resultante del sorteó :•'.

N U M .. .

1. D. Jo-sé Muñeta Ganuza. * .
2. D. ‘Lorenzo Hervás Mt.rco.
3. D. Mario Eir<as González.
4. D. ‘Enrique , Dürr^inech Morales.
5. D. Julio Manrodáñ Pellejero. 
ó. D. Daniel Sanjuán Sarjaim e.
7. D. Eustasio Martín-Nieto M.ora.
8. D. Rfmón Escalona* Expósito.' '

, 9- D. J  osé Martín Escallón-,
10. D. Jesús Gañas García.
1 1 .  , D. Senén ‘Fernández Sal'so.
12. D. Domingo Muñoz Egea*
13. D. Severino Delso Casus.
14. D. Rafael Miña Aloiiso.
15. D. Francisco Evangelista Puilín.
16. D. L la rd o  Fernández Méndez,
17. D. Bernardino Blanco Cayuelh.
18. D., Fernando Muru Armendáriz.
19. D. Manuel Modet Gnreía-Mier.
2.0. D. ‘Leonardo Pérez García. . . 1 
21. D. Jaim e Murube y Murube.
2 2 J  D. Rafael Angel Colonia Pascual,
23.' D. Amadeo Marco Lozano.
24. D. José Rueda Fernárídiez.
25. D. Francisco Menoyo íRomero, .
26.̂  D.*Maximino Band-e Prieto.
27. ' D. Eladio (Lójpez Serrano.

-28. D. í^aurbano Cordero Garrido.
*29. D. Ricardo1 Campos 'M-en-díj*
30. D. Juan Alema-ny Server.\
31.. Du Jpsé Benito Gómez.
32.' P . Antonjo .Alfonso Gaya.

: . •. 1 1

' n u m .

33. D. ‘Francisco G arc ía ' Mondé, jar.
34. D. José Rubio Marigóm»ez.
35. D. Diego M adroñtro G álvez.
3b. D< L u ís  Román O lívente.

- 37. D. Constantino Núñez D iágo.
3S.s D. ‘Fr-ancisco Molerá M añero.

'39. D. Jos-é Balboa Hernández.
40.. D. Fernando Rodríguez Portones.
4 1. D. José Morán Mingo. - ^
42. D . M a n u el M on t iet S errano.
43. P . Pedro Antonio García de La-

calle.
44. D. Rafael Sánchez Sánchez.
45.' D. Marcelino Artiz Díaz.
46. D. Julio Arévalo Núñez. -
47. D. Ramón Champo Puértolas,
48. D. 'Luis Sarta-C ruz Seniabre.
49. I). E d u ap l0 de la (Fuente, de Mi

to11̂ *. '
5<k D Faustiniano García Jim énez.
51. • I). A minia o u Rodríguez Doce.
52. D. Jerónim o Prado Riesco.
53. I). Victorino Bravo Castellano.
54. . D. Manuel Peinado López.
¿ v  D. Gena-rdo G arcía G arrea.
5Í). b . Miguel Carrasco Sánchez.

, 57. . D. Bastillo Gutiérrez Garande.- . . 
¿8. D. Antonio G arcía Gómez.
59. D. Benito Moro Ruiz.
60. D. ‘Lu is Mur l ía  borda.
61. D. C arlos Puente Egu ilu z..
62. , D. Manuel Sierra G,uiiDarte.
63. D. Vicente H errera Ca bañes.
64. D. Manuel Sánchez Bilbao.
ó¿. D. Alvaro Jaraqu,em ada G arcía. •
66. D. Mlanuel Caro iRuiz.
67. D. Jo sé  Fondo M esqueira,
68. -D . Ju lián  Hernández M artín.
69. D. Saturnino Merino S a n i.
70. D. Juan  Buera Delgado.'
7 1. D. Alfonso Jo sé  Prieto Esc¿an-

ciano. ,
72. D. Jo sé  de San Jo sé  G arcía.
73. P . Pedro G arcía Gómez.
74. D. Manuel C alleja C alle ja .
75. D . Isaac A ngulo Vegu-.n.
76. D. Ju lián  Sánchez ‘Lillo.
77. D. Fidel Fernández S ilva .
78. D. Ensebio  Andrés Mendía. ^
79. < D. Lu is Muías Rodríguez.
80. D. Teodosio Domínguez Canal.
81. , D. José  L ilis  AlÓa G ervaso.
82. D. Manuel H errero G arcía.
83. D. Luís Alvarez Aivarez.
S4. P. ‘Fé lix  G arcía Fuerte.
85. D. Ja im e  Casión Peralta.

•86. D. ‘Lu is Ríu G rasa. *
,87. D. Demetrio Diez Acebrón.
.88. P. Eloy Fernández Vázquez.
89. 'D . Enrique Sánchez Jo fre  de V i

llegas. v *
90. D. Jo sé  Antonio M artín Boadilla.
91. / D . Manuel Fente Blanco. .
92. D. Abiliio H eras Garcítt..
93. D. Antonio Miquelema Barandalla%
94. D . Ram ón *G assot Rodríguez.*
95. D. Alberto Díaz Rodríguez.
96. D. Jesú s G arrido Cru2.

'9 7 . D. Fran cisco  de® Ce-no J asrp..
98. 1 D. Antonio Rodríguez Berm ejo^
99.- D. Antonio Pérez T orre.

100. D. Jo sé  A vila Ariza'. .
10 1. D . ‘L u is V illótá. Sanz. .
102. p . Juan  do G racia  G arcía.
103. D. Alfonso G arc ía  'M orillas.
104.. D. Ju lián  G utiérrez Caisrtillo; ' ;
.105. D. Je sú s  Melero Cuéllajr.
106. D. D iego Toscano H igüero.
107. D. Fernando CapdeVila Cam acho. >.-
108. D. .Paolo A ndrade Pérez.
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.109. D. Bernardo Ollero García.
110 . D. Vioenite García lEspinós.
n i .  D. Mariano García G amarra.
112 . D. Bartolomé (Lora Lara.
113 . D. Agustín Fernández Sailso.
114 . D. Juan Miaría González Gullón.
115 . D. Pedro Martínez Pardillo,
.116. D. 'Luis Arroba Argüe-so..
117 . D. Ricardo Mur Laborda.
118 . D. Pedro Bka-sco Val.
119 . D- Fernando Cazenave A-costa.
120. D. José Manuel Gnamda Díaz.
12 1. D. Samuel Gómez Riquél,
122. D. José Solanas Rodrego.
123. D. Aurelio Durán Aguado.
124. D. Tomás Carrillo González,
125. D. Gonzalo García Morillas.
12Ó. D. Germano Martínez de Salinas 

y Salcedo.
127. D. Leandro Valdepeñas Barrio,
128. P . Tomás IRoiba>s López.
129. D. Miguel Guijo López.
130. D. Ramón Ferrer Castán.
13 1 .  D. Teófilo Celestino Butini.
132. D. Angel Sánchez Manziananes.
133. D. (Francisco González Rodríguez,
134. P . Carlos Gallego Ñeira.
135. D. Lu is Gómez Portugal.
136. D. Emilio José iLuján García.
137. D. Jaim e Alvarez de Toledo y

Contreras.
'138. D. Valentín Bodega Bachiller,
139. D. Alberto Zubillaga Barrero.
140. Q. José Francisco López Alonso.
141. D. (Francisco Cama zana Martínez.
142. D. Crispir) Rico Pérez.
143. D. Joaquín Muñoz Vela.
T44. D. Juan Gonzalo Tejedor.
145. D. Salvador Pascual Gras.
14Ó. P . Juan José Ramos- Becerra.
147. D. Mtanuel Mariscal M artín.
148. D. José Mena Gómez.
149. D. José Ay ala Carranza.
.150. D. (Luis Romero Carrasco.

(La primera prueba, reconocimiento 
médico» dará comienzo el próximo día 
10 de los corrientes, debiendo compa
recer todos los opositores en el domi
cilio del Servicio Médico en MVadrid 
(calle de Conde de Torreartez, número 
1, Ho'el, final de O ’Donnell), durante 
las horas de 15,30 a 17, advirtiéndose
les que, dado su carácter de prueba, 
quedarán eliminados de la oposición los 
que no se presenten a dicho reconoci
miento en Ichs expresados día y hora.

La  ségunda prueba se celebrará el 
día 19 cel actual, a feas 17 horas, en 
las Oficinas Centrales del Instituto 
(avenida del Generalísimo, número 31, 
Madrid), debiendo comparecer los que 
a ella resulten admitidos, provistos de 
los. útiles necesarios de escritura (plu
mas, y tinta), teniendo**en cuenta que 
en la primeria parte de la prueba será 
apreciada la limpieza y corrección de 
3a letra, tanto cursiva- como ' redondilla, 
por ser esta última la propia para ti
tulación de cuentas.

«Los que deseen practicar el ejercicio 
de mecanografía en máquinas propias, 
deberá ponerlo en conocimiento del De
partamento de Personal antes de liáis 
13,30 horas del día 18, sin cuyo requi
sito no podrán hacerlo, si bien las .mis
m as sólo serán admitidas en el acto 
del examen, quedando bajo la exclusiva 
responsabilidad del opositor, cuanto se

refiera a su conservación y funciona
miento.

Se recuerda que, conforme a lo dis
puesto en la Orden de convocatoria, 
los opositores están obligados a compa
recer antes del comienzo de las respec
tivas pruebas, no. haciéndose más que 
un sólo llamamiento en cada una, sin 
que puedart atenderse les faltes de com
parecencia cualesquiera que sean las 
causas o deberes que puedan alegar, sal
vo el. caso de enfermedad que justifique 
la imposibilidad de su asistencia, la 
cual deberán poner en conocimiento del 
Tribunal antes del comienzo de lia prue
ba a fin de que pueda ser certificada 
por el Médico deil instituto ed mismo 
día de su celebración.

De todos los detalles y condiciones 
relativos a la celebración de tas- oposi
ciones se tendrá conocimiento por los 
avisos que se expongan en la tablilla 
de anuncios de las Oficinas Centrales 
dei Instituto, cuidando %>s oipositores 
de estar constantemente al corriente de 
cuanto a ellas se refiera por los mis
mos, iabateniéndose de solicitar infor
mes por cualquier otro ccánducto, ya 
que no pueden ser atendidos.

•Madrid, 4 de junio de 194Ó.—E l  Se
cretario del Tribunal, Rodrigo Al ven- 
din.—V.° B.°, el Presidente, Carlos
González de Andrés.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de oposiciones para proveer 
una plaza de Profesor de «Dibujo de 
Adorno», vacante en el Instituto de En

señanzas Profesionales de la Mujer»

Señalando el lugar de presentación ante 
el Tribunal de los aspirantes a la citada 
plaza.

Convocada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  dél día 3 de ju
nio del corriente la presentación de opo
sitores a la plaza de Profesor de «Di
bujo de Adorno)/del Instituto de Ense
ñanza 9 Profesionales de la Mujer para 
el día 17 de junio, a las siete de la. tar
de, y omitido por error el lugar de la 
presentación, se efectuará és'.a en la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
!Fornando, Alcalá, 13 .

Madrid, 3 ,de junio de 194Ó.—E l Pre
sidente del Tribunal, Emilio Canosa.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Rectificación a los anuncios de subasta 

de las obras de abastecimiento y dis
tribución de aguas de Santa Coloma 
de Queralt y de revestimiento del canal 
del Flum en, entre los perfiles 12.438 al 
20.488 (Riegos del Alto Aragón).

Habiéndose advertido error en dichos 
anuncios, publicados en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  de 5 de junio 
de 1946, páginas 4671^  4672, se rectifican 
ambos en la siguiente forma :

La fecha tope de admisión de propo
siciones para ambas subastas es la de

5 de julio de 1946, y no la de 5 de ju
nio como se decía en dichos anuncios.

La fecha de celebración de la subasta 
de las dos citadas obras es la de u  de 
julio de 1946, y  mo la de 1 1  de junio 
como constaba en: los mencionados anun
cios.

Anunciando concurso de las obras del
Canal del Bajo Guadalquivir, margen
izquierda, Sección I V, Trozo 2.°

H asta las trece horas., del día 6 de ju 
lio próximo se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a  
16.551.827,57 + el 25% =  20.689.784,46 pe
setas.

La fianza provisional, a 183.948,92 pe
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección Generad de Obras Hidráulicas 
el día 12 de julio de 1946, a  las once 
horas. ,

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras  ̂Hi
dráulicas y en la Confederación 'Hidro
gráfica del-Guadalquivir, y d  modelo de 
proposición y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen.

1Modelo de proposición
Don  ........   vecino de  .......  provincia

de ......... según cédula, personal núme
ro ....... con residencia en ........   provin
cia de  /enterado del anuncio publi
cado en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L

7 ESTAD O  del día .......  y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación ....... . se compromete a
tomar a su cargo su ejecución, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de  ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, (lisa o llanamente, el tipo fija
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pésetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en qué 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de , per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 

; fijados por la Junta creada por Real O r
den de 26 de marzo de 1929.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e

PROPOSICIONES Y JLA CELEBRACION DEL .CON
CURSO

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual . se con
signará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

i



4696 6 junio 1946 B. O. del E .-Núm.  157
A la vez, pero por separado y a l a vis

ta, deberá asim ism o presentarse el opor
tuno resguardo (justificativo de haber 

consignado en la C a ja  General de De
pósitos, o en sus sucursales, ila cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
¡de garantía para tomar parte en el con
curso, acompañando ail resguardo la pó
liza 'd e  adquisición de dichos efectos. En 
este último caso, se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para responder de 
la  falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, E m p resa-o  Com pañía deberán 
acom pañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo 6.° del Reail D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
pe expedirá el oportuno recibo.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita en 
el Registro M ercantil, y acuerdos del 
Consejo de' Adm inistración,' con las fir
m as /legitimadas que autoricen al que 
firm e la proposición para tomar parte en 
el concurso, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañar certificado de ilegalidad 
dé la documentación que p re só te  refe
rente a 6U personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
d¡e origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

¡Lo-s que concurran al concurso debe
rán acreditar, previamente a  la celebra
ción de éste, que se hallan al corriente 
en el pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industria] o de utili
dades.

iiyíadrid, 31 de mayo de 1946.— El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola.

994-A. c.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
A nunciando la  expropiación de terrenos 

para em plazam iento de los grupos de 
viv iendas protegidas para m ineros de 
M ieres-Sur y Moreda (Asturias).

En .cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y al am paro del Deere*o de la 
Presidencia de i .°  de m ayo de 1944, se 
procederá a las once horas del día 17  de 
junio próximo ,a levantar é\ acta previa 
a  ila ocupación de una sexta parte pro- 
indivisa con los restantes, «de la finca «La  
Llerona», en M ieres, propiedad de Lucila 
¡Velasco Molleda.

A  igual hora del día 2 1 del mes ení- 
jtrante se procederá a la  ocupación pre- 
y ia , en Moreda «Aller», de las fincas 
¿«Los Sotos», de das que son titulares 
registrares don Sabino Bernardo Sánchez, 
D on Juan  Bernardo C arav ia , don Lisardo 
Berriardo Sánchez, don José  Azcuna Eche- 
oenaga y don Celestino Fernández Díaz.

M adrid, 4 de junio de 1946.— E li D i
rector general, F . M ayo.

881—A. C.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día  15  de 
j unio de 1946.

H a de constar de seis series de 48.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.658.160 pesetas en 
6.888 premios para cada serie, de >a manera sigu iente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE

i d e ........................................ .......................................................................................
1 de ........................................ .......................................................................................

6 de 3.000 ... ; .............. ' ........... ... ..............................................................................
• 1.298 de 500*................... ................................................................................................

479 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas ci
fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ... ... 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada, una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio primero ........................................... . ...

99 tdem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio s e g u n d o .................................................................. ..........................

99 ídem de 500 id. id., para los <̂ 9 números restantes de la centena 
del premio tercero ...............................................................................................

2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al de! premió p rim e ro .............................................................................

2 ídem de 2.500 id. id., para los del premio segundo ..........  .................
2 ídem de 1 .10 5  id. íd., para los del premio t e r c e ro ..............................

4.799 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya termina* 
ción sea igual a ia del que obtenga el premio p rim e ro .......................

6.888

PESETAS

200.000
100.000
50.000
18.000

649.OOO

239.500

49-500
L

49500
l

49.500

6.000
5-000
2.210

*39-95°

1 .658.160

L as aproxim aciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últim as ciiras sean 
iguales a l'as del que obtenga el premio prim ero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a  las aproxi
maciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios m a
yores, que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 48.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen ten a ; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al loo, y en igual forma las aproxim aciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. Igu al
mente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya  queda expuesto, 
todos los números cuya terminación sea ¡guail a la del que obtenga el premio primero.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del Ram o. ,

En la propia form a se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 12^ pesetas entrt las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Bene. 
ficeñcia provincial de M adrid 

, Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 6orteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ram o, debiendo reclam arse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo estabjecido en e\ 18.

Los premios y  reintegros se pagarán en las Adm inistraciones en que se vendan 
los billetes.

M adrid, 18 de eemro de 1946.— E l D irector general, Fernando Roldán.
/  • 1


